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SODA, María Nilda VENICA, Pedro Anto,ao LA'rORRI Roxana Itati
SOLMOIRAGO, Raúl Jorge VILLALBA, JIfredo l iimacio NIART !NI Z„ Silvia Virginia
SOÑI+ Z Federico Roman Gustavo VITAR José Alberto S Ab RON, IHaydé Teresa
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AUSENTES, CON LICENCIASTOL BIZER , Margarita Rosa /ACAREAS, Juan Do
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S rlBRIN. Marcelo Juan Alberto LARALA ERCADEl , , Jorge DP, LA HONORABLE CANTARA:
TAZ/IO1,1, Atilio Pascual ZUCC ARDI, Cristina
1 EJERINA, J ulio Alberto i ZLTÑIGA; Osidio Oct ,rio AGLI O\ V°aría del Carmen

TOLEDO, Hugo David BIGLIERI Marta-Emilia
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UBAL DINI , Saúl Edolver M.AR7 L'SEZ LLANO José Rodolfo ,fin Amado Nicomedes
IIRTIJBEY, Juan Manuel OVIEDO , Alejandra Itratriz 1 L,.AFALI. A, Arturo Pedro
ASGO Ricardo Nicolás Í ROMANO, Antonio ` ,selmo MENFM, Adrián
1.ALDO INOS Arnaldo M

. P. AUSENTES. CO r CENCIA: MOSSO, Ana María
tiARES i Luis Segm ado
!'ÁZQLE L, Ricardo IIéctor ALBRISI, César Alfrr,M LSENTL, 1IN MISION OEICLAI.:

VÁZQUEZ, Silvia Beatriz FERNÁNDEZ AALO:dl, José Luis PUERTA, Federico Ramón

- la referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cad, señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones
correspondiente a la Sesión Preparatoria (,7a reunión, periodo 1999) de ti ha 1 ' de diciembre de 1999.

SI_INtARIO D.-2000), y supensión del ¡VA en la
-- - refinanciación de deudas propuestas

por el Banco de la Nación Argentina
1. halniento de la bandera nacional . (Pág. 1595.) para las pyrnes y mipymes ubicadas

2. Diario de Sesiones. (Pág. 1595.) en zonas en estado de emergencia
(1.431-D.-2000). Se aprueban ambas

3. Asuntos Entrados . Resolución respecto de los proposiciones. (Pág. 1597.)
asuntos que requieren pronunciamiento inme- II. Moción de la señora diputada Falbo
dicto del cuerpo. (1 ág. 1595.) de preferencia para el mensaje del

4. Licencias para faltar a las sesiones de la Ilo- Poder Ejecutivo por el que se co-
norable Cámara. (Pág. 1595.11 munica la observación de ]a ley

25.245, sobre creación del Plan Na-
5. Plan de labor de la honorable Cámara. (Pági- cional de Prevención y Vacunación
tia 1595.) Antigripal (11-P.1^..-2000). Se aprue-

6. Mociones de preferencia y de tratamiento so-
ba. (Pág. 1597.)

bre tablas: III . Moción del señor diputado Zúñiga
de preferencia para los proyectos de

1. Mociones del señor diputado Rome- ley de los que es coautor sobre régi-
ro de que se trate sobre tablas el men para combatir el trabajo en negro
provecto de resolución del que es (1.7 73-D.-2000), sanciones por incum-
coautor por el que se dispone la rea- plimiento de convenciones colectivas
lización de un homenaje al dudada- referidas a la conducta de tribajado-
no Alejandro Olmos por su esfuerzo res que deben ser empleados (1.876-
en reivindicar los derechos de los D.-2000), régimen para el cumplitnien-
más humildes (2.072-D.-2000); y de to de las obligaciones laborales
preferencia para los proyectos de (1.875-D.-2000), fraude lalx)ral v régi-
ley de su autoría sobre recálculo de men de pasantías (1.873-D.-2000) y
la deuda del sector agropecuario y creación del Registro Nacional de Tra-
forestal de las provinciss_declaradas baiadores Desempleados 16.841-D.-

tCIt C111CIgetleta o desastre dgrüpe- >7), y de su il llt ÚI-1a Sobre ILU-
cuario por la ley 22.913 (1.425-1).- dificación del régimen de horas
2000), derogación para las pymes y suplementarias (1.910-D.-2000y para
mipymes de los impuestos sobre los los proyectos de resolución de su
intereses pagados y del impuesto a autoría sobre reglamentación de la ley
la ganancia mínima 1)resunta (1.430- 25.212, que aprueba el Pacto Federal
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LXVIII. Dictamen de la Comisión de Pobla D.-99). Se sanciona definitivamente (ley 25.250). D. 4sistencia d
ción y Recursos Humanos en el pro (Pág. 1707.) siones (noviembre
yecto de resolución del señor dipu

14. Moción de orden formulada por el señor diputa-
tado Salvatori y otros por el que su do Capero M.A.H. de que la Honorable Cámara
solicita al Poder Ejecutivo que dis se aparte de las prescripciones del reglamento
ponga la creación del Consejo Pro

y moción de preferencia para los proyectos de -En 13vincial de Comunidades Mapuches, ley ria mes de ir
(540 D. 2000). Se sanciona como de de su aulor (1950-D.-2000) y del señor di-
claración. (Pág. 1699.) potado Polino (379-D.-2000), sobre régimen de

las cooperativas de trabajo. Se aprueban ambas
LXIX. Dictamen de la Comisión de Pobla proposiciones. (Pág. 1766.) IZAMIENT'O D

ción y Recursos Humanos en el pro
15. Moción de orden formulada por el señor diputa-yecto de resolución del señor dipu

do Corchuelo Blasco de que la honorable Cá- Sr. Presidenl
tado Ayala por el que se adhiere a l mara se aarte de las del regia cia de 129 seno
Dia Mundial de la Población (1577 a prescripciones ^
D.-2000). (Pág. 1701.) mento para tratar el proyecto de ley en revisión sesión.

sobre emergen la y reeonvers on pesquera (1 1 - invito ata seíi(
LXX. Dictamen de la Comisión de Pobla 5.-2000). No se somete a votación. (Pág. 1766.) rol de Capital Fe

ción y Recursos Humanos en el pro
yeeto de resolución del señor dipu 16. Consideración del dictamen de las comisiones izar' la bandera n

de Pequeñas y Medianas Empresas, de Finantado Iparraguirre por el que se Sra, García
solicita al Poder Ejecutivo que dis zas, de Legislación General y de Presupuesto

y Sr. Presidenponga habilitar una dependencia du Hacienda en el provecto de ley del Poder Eje-
la Dirección Nacional de Mi iodo cutivo sobre fomento para la micro, pequeña y bia la señora di]

g mediana empresa (3-11E.-2000) Se pasa a cuarto Sra. García +mes en la ciudad de Santa Fe (1802 2 intermedio.
Se sanciona como declara . (1 g. 1767.) celebrarse hoy

ción. (Pág. 1702.) 17. Apéndice: gentino_ solicite

LXXI. Dictamen de las comisiones de Rc se ice la b u der,
laciones Exteriores y Culto, de Fami n

a
]
s
789

anc
.)

iones de la Honorable Cámara
. (Pági to, entonemos

ha, Mujer y Minoridad v de Cono, Nacional Argen
nicaciones e Informática en el 13 . Asuntos Entrados. dos prohombre,,
proyecto de declaración de la seno 1. Mensajes del Poder Ejecutivo . (Pági- Planes y Blas 1
ra diputada Martinez (S.) por el que na 1811. )
se solicita al Peder Ejecuti^o que dis Sr. Presiden

ponga las medidas tendientes a l0 11. Comunicaciones del Honorable Sena- Himno luego d

la sanción en la ONU del Proto do, (Pág. 18121)grar -Puestos de
colo Facultativo de la Convención 111. Comunicaciones de la Presidencia

. público ttsistent
sobre los Derechos del Niño en re (Pág. 1812.) tada doña Nild;
]ación con la venta de niños y 1,i IV. Dictámenes de comisiones . (Pág. 1812.) bandera nado
prostitución infantil (699-1ll.-2000! V Dictámenes observados. (Pág. 1818.) -
(Pág. 1703.) (AJ,lcttisus.)

VI. Comunicaciones de comisiones. (1 d
LXXII. Pronunciamiento de la Honorable Bina 1818.) -Segi

Cámara sobre los asuntos a los qui- VII. Comunicaciones de señores diputa- estrofas

se refieren los números 1 L1 ,i dos. (Pá g. 1818) lpturr-r

11.XXIV de este sumario. Se sancio VIII. Comunicaciones oficiales . (Pág. 1819.)
non. (Pág. 1705.) IX.

Peticiones particulares . (Pág. 1819.)
12 Cuestión de privilegio planteada por el seiioi X. Proyectos de ley. (Pág. 1820.) Dh

diputado das Neves con motivo de expresione - XI. Provectos de resolución . (Pág. 1825 .) Sr, Preside¡¡vertidas por el señor presidente de la _FA, Jii X, Proyectos de declaración . (PáI°1837.)
lío Grondona, en la Comisión de Deportes de la lo que prescribe.
l fonorable Cámara. Pasa a la Comisión de Asun XIII. Licencias. (Pág. 1839.) corresponde co
tos Constitucionales (2.603-11-2000). (Pág. 1705.) C. Inserciones solicitadas por los señores dipu- con, ner el Dia

13. Consideración del dictamen de la Comisión d:L tados: a la anión 31
I .eg slsicion del Trabaio en la > t•nniian ias iritrc, 1 Baladrón (Pág 1840) vis cobre de 191
decidas Poi el ilouo1nne Salado al pro5ecí 2. Camaño G. (Pág. 1842 ordinaria.
de ley que le fuera pasado en revisión sobre 3. Nofal (Pág. 1843.) -No
modificación de las leyes 25.013. moditicatori,i
de la Ley de Contrato de 1 rabajo 14250 de con 4. Britos (Pág. 1845.)

vanciones colectivas de trabajo_ y 23.546, d( 5. Gorvein (Pág. 1846.) Sr. Preside¡

negociaciones colectivas (118-PE.-99 y 6.757 6. Galland (Pág. 1846.) formulado obs
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FOMENTO PARA EA MICRO, PEQUEÑA Acceso al financiamiento

Y :"3iEElANA EMPRESA C ,pii'i 1.0 1

(Orden del Día 1`•l° 134) Fondo Nacional de Desarrollo para la _1licro,

Dictamen de las comisiones Pequeña y Mediana Empresa

Honorable ('doirxra.
Art. 2°- Creación y obj to. Créase el Fondo Na-

¡f: mal de Desarrollo para la Micro, Pequeña y Me-
Las comisiones de Pequeñas y Medianas Empre- liana Empresa (Foiiapyme), con el objeto de reali-

sas, ae Finanzas, de legislación General y de Pre- ir aportes de capital y brindar financiamiento a
supuesto y hacienda, han considerado el proyecto trgo plazo para inversiones productivas a las em-
de. ley remitido mor el Poder Ejecutivo sobre forren- pesas y formas asociativas comprendidas en el ar-
to para la Micro, pequeña y Mediana Empresa que nulo 1° de la presente ley, bajo las modalidades

desarrolle !ctiN ld tde, productivas en el país, y por ¡tic establezca la reglamentación.
las razones expuestas en el informe escrito que Art. 3°--Fideicomiso. A los efectos del artículo

acomp ita, y las que dará el miembro informante, ulterior, se constituirá un fideicomiso financiero en

aconsejan la s ación del siguiente :: té linos de la E 21.141, por el cual el Podor

•• y iccut o, a través i l ^^ n stc > de > n.nti1  orno
1 ° 11.'1 1 V N(' I f l 1,1^ 1 1 V 1•tr ,n nn. iitt, ^n•i • ra n l 42 inri, r,N 1 I\lo^,nr .'^ r_

1I

Li .5er'tat40 1 i- (f!flt1 11 fL 1J[Fi(.(taL(VJ, l't(;. »-+- 1 a L ;lP r ^__ f ¿ :t y_7; + i inos _ ___c j on _ ca-

T tiV L. l (i i ^,T ' li i r1n 7 (t i f- n Ti r7( 1_ rmO -ITI G ¡lo del I onapti rne_ dominio que estará constituidoD 'i
or ' s iol c i*iio5 t ,

'\!AY ..II )I ^A ;:rI;I 1 iLl^5A \ersiones que r. aiice.

TITUi.o 1 La autoridad de aplicación de la presente ley re-
uiitirá para aprobación del Poder Fiecutn o el res-

Obieto v- definiciones agio tttr '= t,dt. nrrlso

Artículo 1 ° - La presente ley tiene por objeto el Art. 4° -- Cer•ttficados de participación. El 13an-

fortalecimiento competitivo de las micro, pequeñas k'() de la Nación Argentina v la Secretaría de l lacien-

y medianas empresas irriip i es) que desarrollen ac- 111 del lnla,f (tt ^_r)ttomía ,;1,1 ti-1^ en r ste

tividades productivas en el país, mediante la crea- ultimo caso los activos integrantes del rondo Fi-
ción de nuevos instrumentos y la actualización de lluciario que administra el Banco de Inversión y Co-

los vigentes, con la finalidad de alcanzar un Besa- Inercio Exterior S.A. (BICE), deberán asumir el com-

rrolio más integrado, equilibrado, equitativo y efi- promiso de suscribir certificados de participación en
r_ .. a p. , l .. l ,

1 1 i ilatiy']ne poi rrns ts.i la suma total -de e cien ü7llrü-ciente de la estructura productiva. C,

La autoridad de aplicación deberá definir las ea- ¡les d
e pesos ($ 100 OOrl.rOb en las proporciones "'

raeterísticas de las empresas que serán considera Fajo las condiciones que detennine la reglamenta-
das ribero, pequeñas y medianas a los efectos de la ;rola Ue la presente ley.
implementación de los distintos instrumentos del Podrán además suscribir certificados de partici-
presente régimen legal contemplando las especifiei- ilación del Fonapyme, organismos internacionales,
dades propias de los distintos sectores y regiones entidades públicas y privadas nacionales o extran-

con base en los siguientes atributos de las iris ¡eras, gobiernos provinciales o municipales, en la

iras, o sus equivalentes: personal ocupado, valor iledida en que adhieran a los términos generales del

de las ventas v valor de los activos aplicados al pro- fideicomiso instituido por el artículo 3° de la pie
t

ceso rroduc•tivia
,en e red.

le contitnrar 1..• aI Secretaría de t 1a lentia ole! lA i sie2'io cre H_1m ^ QO-
, • los efectos

.• ^• ,^n pr ••^T" •,;•, a I?omia l'c"ítada para suscribir los certifica-_-¡ ae ta nmliemernacion Qe lOS distintos ffiSLr{mGn-

>ar a rii ngn - , r L'a ,
c,c rii t l can

e
u ivC , Ivr,E , La ci^gn ,liuaü

aun n 1J re, , at ant rt ,t ., es tta-
Inmod ut a` r l aut7, .d :I :1 r 1—¿, a e , ó n, ten

lr

i5r t

j a. r á , i ^°

t flyill L estará cale—)cale—) 10 illl uC nl, 11 neo

cilteircu úef tia 1 2 s l!e r s o gr r '^ compuesto por tantos miembros como se establez-
mnanera que ! ^c.,..o ti -^•s nacionales xtranj ros que no re- Pca en la reglamentación. quienes serán des,.aHados
por el señor unan tares requisitos. por el Poder Ejecutivo, y de los cuales Lulo (1) será
rgado. ! Los beneficios vigentes para las mipytnes s eran propuesto, ad hoc, por la provincia en la cual se

extensivos a las formas asociativas conformadas radique el proyecto bajo tratamiento. La presiden-
Conseeuen- exclusivamente por ellas, tales come, consorcios, cia del comité de inversiones estará a cargo del se-
ianitestado resa o del reueña y Mediana Emerativas cretario de la Pesas ci d m on t iti py qrans as e e pre e po es orun ,,

cualquier otra modalidad de asociación lícita. presentante que este designe.
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Las funciones y atribuciones del comité de invci
sienes serán establecidas por la reglamentación di
la presente ley, incluyendo entre otras la de fijar 1>1
política de inversión del Fonapyinc, establecer lo,
términos y condiciones para el otorgamiento del fi
nanciamiento que brinde y actuar como máxima au
toridad para la aprobación de los emprendimiento
en cada caso.

El comité de inversiones deberá prever mecanio
mos objetivos de asignación del Fonapv,me que gis
rantic.en una distribución equitativa de las oportu
nidades de financiación de los p oycctos en toda
las provincias del territorio nacional. La recepción
y aprobación de proyectos deberá efectuarse me
diante concursos públicos.

El Banco de la Nación Argentina, como fiducia

río del Fonapyrne, deberá prestar todos los seise

cios de soporte administrativo y de gestión que el

comité de inversiones le requiera para el citmplimien
to de sud fiinti;icül

i i ^cplazo

par el lonapvme, a contar desde la lecha de s

efe t y, pi t., en la N h tnnt .ílr>

el fiduciario coriseivaia. los recursos suticlentes pair

atender los compromisos pendientes, reales o con

tingentes, que haya asumido el Fonapyme hasta lsi
fecha de -`:tinciór de esas obl,n•1t;mones l acúltwgr_

al Poder Ejecutivo a extender la agencia del i ona

pyme por períodos adicionales de veinticinco (25)

años, en forma indefinida.

Art. 7° - liideicomisar•io i.l Estado nacional ser;
el destinatario final de los fondos integrantes del
Fcniapyme en caso de su extinción o liquidación.

bordo de Garantía pata la Vicro, Pequeña .y
Mediana Empresa

Art. 8°- Creación y objete. Créase el Fondo de
Garantía para la Micro, Pequeña y Mediana Empre
sa (Fogapyme ) con el objeto de otorgar garantía,
en respaldo de las que emitan las sociedades de ga
rantía recíproca y ofrecer garantías directas a las en
tidades financieras acreedoras de la mipymes y for
mas asociativas comprendidas en el artículo 1° de
l.. p^.,.,..^ l., re,„ 1

7 1
aeccso al QLClillt). tic las iiiüína .

As ,. s:» rl á t.

r^aies .torio ,.di, nnr ion ^1 .)ie íos -r? iJe! _iVC

Sien il,i que iin1)i C011 ill „ .jai

vaferites a los de fas sociedades de garantía reeí
proca. _

Las garantías directas otorgadas a entidades fi
nancieras acreedoras de las mip}mes s forma,
asociativas comprendidas en el artículo 1 ° de la pee
sente ley no podrán superar el veinticinco por ciento
(25 por ciento) del total de las garantías que pueda
otorgar el Fogapyme.
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A medida que se vaya expandiendo la creación to de dichas fiar
da sociedades de garantía recíproca. el Fogap%-me dad para su aprc
se irá retirando progresivamente del otorgamiento Art. 13. -kidr
de garantías directas a los acreedores de mipyines tina será el
en aquellas regiones que cuenten con una oferta prestar todos los
suficiente por parte de dichas s ,cied°,des- vo v de gestión

El otorgamiento de garantías por parte del requiera para el
Fo a vine será a título oneroso.g p Art. 14.-íltrt•i

Art. 9° Iideicorrriso. A los efectos del articulo plazo de extimci-,
anterior, se constituirá un fideicomiso en los térmi- para el Fogato^ ini
nos dula lev 24411, por el cual el Poder Ejecutivo, tiva puesta en ti
a través del Ministerio de Economía, cuino fidu- fiduciario ;,canse
ciarte, dispondrá la trae i msion en propiedad fide- ;¡tender los come
ciaría de los activos a que se refiere el articulo si- tingentes, que h
guíente, para respaldar el otorgamiento de las fecha de cvtincio
garantías a que se refiere el artículo anterior. Poder Ejecutivo

La autoridad de aplica elon de la presente ley re- por períodos adre
-.¡tira para aprobación del Poder 1 eemmti u ri res- forma indefinida

peclivo_ contrato de f i i^ on eso ,^ vigencia del V o0
iUld d,_ ,,O11Cu ,i,1

{^yine se +r_ i_. __:__itá uted i :e ! _. ,±t^u; _e nuc,al equi- 1
-- - -

activos rr será-a provistos poi (-1 Banco de la Ni'- Foeapvme en ca

hiutisteno de Economía, utilizando en este último
caso los activos integrantes del fondo fiduciario que

administra el Banco de tuv ersión Come cío ,xte-

rior n i I -) ui las bato las w1,—,1>^ iJroid )ri::: iu

dicioi-ies que determiiue 1.1 iegianieiiiaeiúiJ de fa pre-
sente ley.

Podrán ade má integrar 7i bc; fondo 1 s ,ll;nrte^

de organismos internacionales, entidades publicas

y privadas nacionales o extranjeras, gobiernos pro-

vinciales o municipales, en la medida en que adhie-

ran a los términos generales del fideicomiso insti-
tuido por el artículo 9° de la presente ley. Los aporres

(le los gobiernos locales pudiíir-i estar dirigidos es-

pecífcamente al otorgamiento de garantías a empre-

sas iadieadas en su jutisdieciúii.

Art. 11. - Comité de administración. La adminis-
tración del patrimonio fiduciario del Fogapy ene y la
elegibilidad de las operaciones a avalar estará a car-
go de un comité de administración compuesto por
tantos miembros como se establezca en la reglamen-
tación, los cuales serán designados por el Poder Eje-

cutivo, y cutya presidencia estará a cargo del secre-

tas io de la FFeuueña y iviediatia Empresa o del

representante que éste designe.

ge 1 - ♦n- iL i 5^:1 Ii - J L pel : la ,i,
l -7e c le í ] .tre

otras la (le establecer t p l t e ,. de i. v„ rsrón de 1 ,01,3
recursos dei 1ogapymc,^ fijar los términos, condicio-

nes v requisitos para regarantizar a las sociedades

de garantía recíproca y para otorgar garantías a los

acreedores de las inipvrnes, proponer a la autoridad

de aplicación los modelos de instrumentos jurídi-

cos y los niveles de tarifas q comisiones a percibir

para el otorgamiento de garantías, establecer las

pautas de evaluación de riesgo para el otorgamien-

A`ociedu

1.'; aa

por el siguiente:

Artículo
garantía roe

partícipes

Serán so
queñas , ti
sonas fin;
di".ione gi_

de aplicaci^
A 1.rn i 3 eii

dad de gari

mínimo de
ridad de a
donde se r

la coriforml

Serán so
sonas lisie
llul: ü7ü üe

al capital s
alai-1 nn nw

t',S me.,,

ti or c

Art. 17. -- Sus

poi el siguiente

Artículo
cluido sólo
ciones con
initaciones
socios pro
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Herido la creación
oca. el Fogape^ me
del otorgamiento

lores de n:ipynles
•tl con una oferta

edades.

?s por parte del

,cc"(") del artículo

liso en los lérmi-

1 Pode. Ejecutivo,

inlía, come fidu-

n propiedad lidu-

ere el artículo si-

_,aluiento de las
o anterior.

presente le; re-
r ,a-nt?1;p r t re3_

,

Banco de la Na-
1'

o en este último
do fiduciario que

Comercio Exte-

,, lea coi;-
Itae:ó1i de la ple-

r;dr los aparte:

tidades públicas

cobremos pro-

da en que adhie-
deiconriso insti-
l _.. ,ley. i ,l;s aportes

lar dirigidos es-

rantias a empre-

ión. La adrnini.s-

1 I ogapy"ice y la

liar estará a car-

1 compuesto por

en la reglamen-

)or el poder Eje-

cargo del secre-

Erupresa o fiel

as flor la fe-

ve.sión de íos
vinos, condicio--
i las sociedades
garantías a los

r a la autoridad
umentos jurídi-
iones a percibir
establecer las
el otorgarnicn-

to de dichas fianzas v actuar como máxima autori- Art. 18. - Sustitúyese el artículo 42 de la lev 24.467
dad para su aprobación en cada caso. por el siguiente:

Art. 13. - Fiduciario. El Banco de la Nación Ar- Artículo 42: .1 uiorización para su funciona-
gentina será el fiduciario del Fogapvine y deberá tniento. Las autorizaciones para funcionar a nue-
prestar todos los c;vicios de soporte administrati- vas sociedades. así como los aumentos en los
voy de gestión que el comité de administración le montos de los fondos de riesgo de las socieda-

requiera para el cumplimiento de sus funciones. des va autorizadas, deberán ajustarse a los pro-
Art. 14. -Duración del F'ogapi ine. Establécese un cedi?llientos de aprobación que tija la autoridad

plazo de extinción general de veinticinco (25) años de aplicación. La autoridad de aplicación otor-
para el Fogap\me, a contar desde la fecha de su efes- gara a cada sociedad de garantía recíproca en
tina puesta en tü.ncionamiento. No obstante ello, el formación que lo solicite, una certificación
fiduciario c. lsei v=ará los recursos suficientes para provisoria del cumplimiento de los requisitos que
atender los compromisos pendientes, reales o con- establezca para autorizar su funcionamiento. Pre-
tingentes. que haya asumido el Fogapvme hasta la vio a la concesión de la autorización electiva, la
fecha de extinción de esas obligaciones. Facúltase al sociedad de garantía recíproca deberá haber com-
Poder l.jccutivo a extender la vigencia del Fogapvme pletado el trámite de inscripción en la Inspección
por periodos adicionales de veinticinco (25) años, en General de Justicia.
forma indefinida En caso de une no se extienda la
vigencia del t ogapvrne, su liquidador ,erra la autor- Art. 19 Sustituyese e] tercer párrafo dei artícu-
7_.., .] _ .....C _, .. ,., ,le I. i , 1 ú i de un le /.-^^. /ir por e sug tenue

iaau ü,: nnucu^,cn , uc a u, c^eu, c ,cv
..

el ?t y,t _,tano bna ! _e los io_^d s i-_, grante `iel

Pogapvme en caso de su extinción o liquidación.

111

5'ocvec. actr^ 1 crl: ; °arc^ ^ (icr recíprecu

.,
o = i OC, ,a rey 14 467

por el siguiente:

Artículo 37: tipos de socios. La sociedad de
gerantia reciproca estará constituida por socios

partícipes y socios protectores.

Serán socios partícipes únicamente las pe-
queñas y medianas empresas , sean éstas per-

físicas o jurídicas, que reúnan las con-
dicione generales que determine la autoridad
de aplicación y suscriban acciones.

l
v
.,

s íiicu
1i ct

^os
a._

a f ül. s u GorrJilttil:?irn toda wCle-

dad de garantía recíproca deberá contar con un
mínimo de socios partícipes que fijará la auto-
ridad de aplicación en función de la región
donde se radique o del sector económico que
la conforme.

Serán socios protectores todas aquellas per-
sonas físicas o jurídicas , públicas o privadas,
iiae?vila les ii c^rf a lllcra^, gire realicen ur,^iriv

al capital social y al fondo de riesgo . La soere-

d:d lit) xld^';í ,^rlt tirar c re tretes ede earentí i re-

Es incon ;p,lt..bie la cond i ción de socio pro-

tector jo._ la. s.,..lJ rtícipe.ra.._

Art. 17. -- Sustituye se el artículo 40 de 1_a ley 24.467

por el siguiente.

Artículo 40: Exclus ión de socios El socio ex-

Odrá. _. t ed fiel e?rl renta rn_ a._ o `S t% %í

del capital social c la de cada socio partícipe

no od el , ento u S !_ 1 del

niisrno.

Art. 20. - Agrégase como último párrafo del artí-
,:u1o 46 de la ley 24.467 el siguiente:

Las sociedades de garantía recíproca podrán
recibir aportes por parte de socios protectores
que no sean entidades financieras con afecta-
ción específica a las garantías que dichos so-
cios determinen, para lo cual deberán celebrar
contratos de fideicomiso independientes del
fondo de riesgo general. La reglamentación de
la presente ley determinará los requisitos que
deberán reunir tales aportes y el coeficiente de
expansión que podrán tener en el otorgamien-
to de garantías. La deducción impositiva en el
impuesto a las ganancias correspondientes a
estos aportes será equivalente a dos tercios (2/
3) de la que correspondiere por aplicación del
artículo 79 de la presente ley, con los mismos
plazos, condiciones y requisitos establecidos
en dicho artículo.

Arfi 21 5ustitiivese el tercer párrafo del artícu-
)4.46 7 por r I si g„ ienli..:I r 4/ de la ley

n el raen d^ ^.,,a t. Píe y-n1.u1 r v1e .nn,inl

e?os pa;.!};_)es y tnoteltoies lo JV,_-te_ad Le

`In una oca ,á
mos la proporción de capital necesaria para que

no se exceda el límite establecido en el íntimo

párrafo del artículo 45 de la presente ley

citado sólo podrá exigir el reembolso de las Ac- Art. 22. -Agregase como cuarto párrafo del
ciones conforme al procedimiento y con las li- Irtículo 47 de la ley 24.467 el siguiente:
rnitaciones establecidas en el artículo 47. Los La reducción del capital social corno conse-
socios protectores reo podrán ser excluidos. cuencia de la exciusion o retiro de un socio par-
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tícipe no requerirá del cumplimiento de lo i—e- to (100 %) del aporte efectuado, no dcl;ier- Se fav
visto en el artículo 204, primer párrafo de la ey do superar en ningún caso dicho porcentaje, a las ni¡]
19.550 v sus modiücatorias, y será resuelta por El grado de utilización del fondo de riesgo en calizadw
el consejo de administración. el otorgamiento de garantía deberá ser corno nan algo

Art. 23. Sustitúyese el primer párrafo del irtí,,i,lo mínimo del ochenta por ciento (80 %) como al R
55 de la ley 24.467 por el siguiente: promedio en el período de perm lnencia de los d

aportes. En caso contrario, la deducción se n
De la asamblea general ordinaria. La asrnn- reducirá en un porcentaje equivalente a la di-
C, I- bj i?blea general ordinaria estará integrada por lo-P ferencia entre la efectuada al momento de d

dos los socios de la sociedad de garantía ic,:í- efectivizar el aporte y el grado de utilización e
proca y se reunirá por los menos una (1) ver al del fondo de riesgo en el otorgamiento de ga

año o cuando, dentro de los términos que (¡,s- rantías, verificado al tériui_no de los plazos Art . 28. -
ponga la presente ley, sea convocada por el mininros de permanencia de los aportes en el a distribuir
consejo de administración. fondo. Dicha diferencia deberá ser reu.tegra- presente rogi

Art. 24. - Sustitúyese el artículo 61 de la ley 24.,11,7 da al balance impositivo del impuesto a las tos actos co
por el siguiente: ganancias correspondiente al ejercicio fiscal adjudicando

Artículo 61 Consejo de administrczci6n
a aquel en que se cuinplieron los plazos per- nancieras qu
tinentes a une alude este articulo, con más los solicitaut

onse1o de adnnnistr Y l oii ten irá n r toine lt n
r los intereses que pudicr(n corresponder de Art_ 29r)n"r i a] la iEimiin rracioh y rP res ntacion Ie-. s - . 1 ,_-, _._,. U v..~CIUV U !L I, 11.1/<^ IiliA l^. V_LL 1.11t1VV ett - 1G¿ ¿ i 1111A

o, aaú l. zara 1i .Or o) Por tl iJ 1 Z! y^^-

.íi_ ¿ del S c¿ a _ menos una r -p_f.a ¿_ - - - - - - - -
uylt obtener la totalidad de 1.1 leduc_ion 1 .0`i árnpt 11P1te

í^ir^ )5 socios r ^ s l a ml nos lira
trsa aJUUrda, p0ara computarse hasta ln] (t) a utorigiliú di

IJi Vselftara a 1+%s soc ios ,i L UVI tJ.

ano OOuel(N'¿%.i ;ri ;,I37.ei i¿i o mo oc ílq^liloneiL-- rucrali u.iL/

^.irtó79 ¿, c.i ^us t t,i 11yese el artiCü1 1 1 de la ley `-4.41 i era para alcanzar el 1 C,m.;G,. d„1 ochenta por ^í^üequtn t.
por oel siguiente. ciento (%)80 %o^ cii el g,nado de utilización del capítulo las

Artículo 79: Beneficios impositivos.
Los co;'.- fondo de riesgo, siempre y cuando el aporte reiulanclar p

,, ..i se mantenga rld__,¿r,nir. ,,,,ho periodo adicional. e- CI t?., !''tonr e ¿a in^t.tuiLes ba,-,
La autoridad iue i r d l i uizceste régimen gozaran del siguiente tratamiento

impositivo: mula aplicable para el cálculo del grado de uti- tense a br¿nd
lización del fondo de riesgo en el otorgamien- las empresas

n) Exen_il?i? en el .., esto a las g?nan_cui wtu de garantías. last'--- - u u ^, ellas, v i

Ley de Impuesto a las Ganancias (text) para el oto
ordenado en 1997) y sus rnodrticacionl' Art. 26. -Agrégase como inciso c) del articulo 12 bonilhcada l

por ras utilidades que generen; del texto del ia la ganancia mínima pr-^ t _--esl ..^iii a aquéllos.
°t ^1 ta aprobado por el artículo 6" de la ley 25.063 el si-

Exeiiclón en¿ v irlipL¿es1 u valor
de impuesto . _.,T, ! potente:d0, Ley ue u al vn1Gi n¿- glc tau 1 lnt

(texto ordenado en 1997) V sus moditc.- c) El valor de los montos correspondien-
t ctOÜt^. dé inda a. lwla.oría L(Ue se qi! - - ' ' _ A ,-, ?otesa los bienes que iüteglán el f nido

sarrolle con motivo de los mismos. de riesgo en los casos en que los suje- 21.i67. por

Los aportes de capital y los aportes al 1ün - tos del gravamen sean sociedades de Artie
do de riesgo de los socios protectores y par- garantía recíproca regidas por la ley diana h

tícipes serán deducibles del resultado imposi - 24.467. La liquidación y el pago del tri- ganizar;

tivo para la determinación del impuesto a 1Lj + boto sobre esos bienes quedará a car- sandio

ganancias de sus respectivas actividades. t i go de las empresas que hubieran efes- asisten(

el ejercicio fiscal en el cual se efeetivicen, siena tuado los respectivos aportes y que teiritori

pro rujo dicnos apartes se mantengan en la s, resülLeli -5VI ,us c ccíri'gi5 i¿í (ü ^üc5, qi^i 'Egeo

ciedad por el plazo mínimo de dos (2) anos c-i varetas

ler

t ántil tic^%`rrri ír d Urrrr ic:í)clo d 1ailas,ei plazo de Ilt, _. ,.11„l?cid m?lüm!) ir ti

al oaianee imposniso al l q1 re cio nst i en qU! 1 it.ijt ,e . ¿ii
Üe presa

tal hecho oculiu el inoirto de tos a potes qo, 24.467, poi el siguiente: presa1 1 v priori
hubieran sido deducidos oportunamente, col Artículo 3°: Institúyese un régimen de boni- de aqu
mas los intereses y/o sanciones que pudiel( hcación de tasas de interés para las micro, pe- existen
corresponderle de acuerdo a la rey 11.683 (texi, queñas y medianas empresas, tendiente a dis- ciones
ordenado ir".m v sus modiireacioncs). minuir el costo del crédito, 1,1 monto de dicha vos de

La deducción impositiva a que alude el pa bonificación será establecido en la respectiva red eu
rraíb anterior operara por el cíenlo por cien reglamentación. mente
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do, no dehien- Se favorecerá con una boniticaeión especial Las agencias que conformen la red funcio-
cho porcentaje. a las mipymes nuevas o en funcionamiento lo- narán congo ventanilla de acceso a todos los
do de riesgo en calizadas en los ámbitos geográficos que reú- instrumentos y programas actuales y futuros
-herá ser como nan alguna de las siguientes características: de que disponga la Secretaría de la Pequeña y
o (80 %) congo

ai
Regiones en las que se registren tasas Mediana Empresa del Ministerio de Economía

u,ulenc .a de los para asiste- a la mipymes.de iccillriento de L i actividad econó
deducción se nu,.i inferiores a la media nacional- La Secretaria de la Pequeña y Mediana Em-

ralenie a la di- presa del Ministerio de Economía queda
1 b) IZe;ulnes en las que se registren tasas
momento de facultada, ademas, para celebrar convenios con

utilización de desempleo superiores a la media na otras áreas del Estado nacional con el obieto de
cional.

aüliento de ga- que la información y/o los servicios que produz-
de los plazos Art. 28. - La autoridad de aplicación procederá can destinados a las mipymes puedan ser ncor-

s aportes en el a distribuir el monto total anual que se asigne al porados al conjunto de instrumentos gire ofre-
i ser reiute,lra- presente régimen, en forma fraccionada v en tan- cerán las agencias.
no puesto a las tos actos coleo estime necesario y conveniente, Los contratos de fideicomiso mencionados en
jercicio fiscal adjudicando los cupos de crédito a la entidades fi- los artículos 3° y 9° de la Ley de Fomento para

los plazos per- nancieras que ofrezcan las mejores condiciones a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, preve
culo, con mas los solicitantes. rán una asignación de fondos para la instalación
rresponder de Ari 9 1 i° entidades financieras no podrán y puesta en marcha de la red de agencias regio-

en cu-cc s de l.rC,(1111/ ,a lGl l)l)r Ilalld la ,q Üiila gil. l•IÍÍCG ÍllÍll(ÍÍil.l l1G lJe-

r _ _1 c^yn r

!Mor in?po^i- hquivaláilti^. 21 911,1 pnrirlilaie determinado por la T G, l' Ilrr - e e-,ián el le sar- i o S' el-1-ae r.,
hasta ur) (1) autoridad de aplicación de íos montos que les túncionamiento de la red son los de colabora-
je fücrall ,,- l 1. 2i^Í^r,a ílUS. , -1l linaile 1- on cooperación .,, r ^rl.,1 ?!, ati(' 9 ICr;.

e! ochenta por Quedan exc1uiue de los i,cricticíos del presente entre el sector pUuillco v el sector Vi-Nad0, y

itliización del capítulo las operaciones crediticias destinadas a cofinanciamiento entre la Nación, las ;lrovin-

indo el aporte refinanciar pasivos en nora o que correspondan a cias y los municipios.

orlo adicional. créditos ,)torn'tdos con tasas bori?. icadas. Las enti-
^..^^ la lor- da des' { xnciera t deberán cono`.'1^e- kifi,() 1

i.ar plal.e Nl^
•1 grado de utí- terse a brindar un tratamiento igualitario para todas Acceso a la información y a los servicios técnicos

;l otorgamien- las empresas. hayan sido o no previamente clientes , ._ ,
de llar 1.-.;., 4..1,1,.,..... a. , Art. Í . - ^üStítli yeSe el artículo i L d e a l eyl

ellas, no i,úiult eSlavlwl,lv'on1G conílicron

para el torgamiento de los préstamos a tasa "1467, por el siguiente
del artículo 12 bonificada la contratación de otros servicios ajenos Artículo 12,: Crease un sistema de infonna-
unúna pres`a`- a aquéllos. ción mipyme que operará con base en las agen-
v ?5.063 el si- rlTt 1 o T cias regionales, que se crearán de acuerdo a

lo dispuesto en el articulo 13 de la presente.

orrespondícn
Integración regional y sectorial El sistema de información mipyme tendrá por

-
^.rt ?r ^, e lo de la lc^ objetivo la recolección y difusión de informa-,°an 1.,

ción comercial °ecmca v legal que se uzgue
que los suje- 2,I.¿ t,67, por el siguiente,:
sociedades de de interés para la micro, pequeña y madiana

Articulo 13: La Secretaría de la Pequeña y Me- empresa. Las instituciones públicas 'v privadas
as por la lee diana Empresa del Ministerio de Economía or- que adhieran a la red de agencias regionales
pago del tri- gatu/ará una red de ag17 encias regionales de de según lo dispuesto cl: el artículo 13 de la ore

uedará a caz sir olla productivo que tendrá por objeto brindarZahieran eíec- ,, _„ lente ley, se comprometerán a contribuir al sis-
asistencia homodellca a las núpymcs en todo el tema de información mipyme proporcionando

portes y que territorio nacional. Para ello dicha secretara que- los datos locales y regionales para la red.
lullilai cs. íla iacllü.aua vara aüsüli'üü acücrü1 w U(,¡] las pro- -

vilicias v con otras instituciones públicas o pri- Art. 32. -l,a Secretaria de la Pequeña y Mediana

n,loq rni ir+nrl?n vrF )r q rte aclgtrrl l1 a lao rpr eg dei Mlxl1 L _ (, 0 t np 1_ .a r¿li, -+ r^ cont ._

i ,e(1. dl. it,oyll , i, () l "q iti i (j rIG

d'e
apresa del Ministerio de Economía privilegiará N,1 financiamiento de dicha asistencia

v prioriz u la articulación e inte>;r eton a la red de los programas e instrumentos con que cuenta
mee de bona de aquellas agencias y centros empresarios va la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa del
las micro, pe- existentes en las provincias. Todas las institu- Ministerio de Econonlia y los (lile incorpore en el
idiente a dis- ciones que suscriban los convenios respecti- futuro, de los aportes que decidieran realizar las pro-
onto de dicha ^ vos deberán garantizar que las agencias de la vincias, los municipios y otras instituciones inte-
la respectiva red cumplan con los requisitos que oportuna- grantes de la red, y de los pagos de las propias

mente dispondrá la autoridad de aplicación. empresas beneficiarias.
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Los principios que regirán el desarrollo y finen
namiento de estos sistemas de apoyo son los tli
fortalecimiento de la capacidad técnica regional
local, v de intercambio de conocimientos y experici i
cias entre los distintos modos de la red.

Art. 33. -Créase el Registro de Consultor
mipyme en el que deberán inscribirse los profi-
sionales que deseen ofrecer servicios rnediall!,^
la utilización de instrumentos y programas de 1l
Secretaría de la Pequeña yMediana Empresa. L]
inscripción en dicho registro permanecer,¡ abre! -
ta con carácter permanente para todos aquello,
postulantes que reinan los requisitos profesl-
nales mínimos que, con catácter general, esta-
blezca la autoridad de aplicación.

Dicha secretaría inlplementlrá un sistema de c! -

trenamiento y capacitación de los consultores en , 1

uso de los diferentes instrumentos de fomento- a i

como en el desarrollo de aptitudes para satisl)it r

la..s 1llCGliC- 1111c111G .1 Lll )t^lilllli[Ll l:G 14 . `i Illll/VIIICG.I-

ten-_t
a todos los prestadores de servicios de asistenr,a

reemes de 1;1 e.1

a
TITULO V

Cormprernipyme

Art. 34. risdice Bolles entidades del
tor público nacional comprendidas en el articulo t
de la ley 24,156 deberán otorgar un derecho de pi
ferencia del cinco por ciento (5 044) par.. iguala, a
mejor oferta v ser adjudicatarias de las íicitacioii's
o concursos para la provisión de bienes o servicios,
a las rnipymes y formas asociativas comprendo' is
en el artículo 1" de la presente le_y, que ofrezcan
líes o :i vi ros producidos en el país.

Art. 35. - Facultase al Poder Ejecutivo para erla-
blecer un régimen de compras que permita a los ,i-
tados organismos contemplar ofertas por volún e-
nes parciales, con el propósito de facilita e
incrementar la participación de las mipymes en la
adjudicación dulas licitaciones y concursos relati-
vos a la adquisición de bienes y servicios en ca!,ti-
dades acordes con su escala de producción.

Art. 36. - Invitase a las provincias y al gobici no

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adopar

enesus respecta`: t, ambltos medidas srmltar- . . la

prevista en el presente título,

gundo párrafo del artículo 4' de la presente ley.
de la suma total de los sueldos , salarios v re-
muneraciones en general Por servicios presta-
dos, abonados al personal ocupado en esta-
blecimentos industriales . y sin tener en cuenta
la clase (le trabajo que aquél realiza.

Art. 38 . -- Agregase al artículo 4" de. la ley 22.317,
el párrafo siguiente:

Para el cupo anual administrado por la Se-

cretaría de la Pequeña,, Mediana Empresa del

Ministerio de Econornia , destinado a la capa-
citación efectuada por las micra pequeñas v

medianas empresas , el monto de los certifica-

dos a que alude el articulo 3" de la presente
ley no podrá en ningún caso superar el ocho

por ciento (8 %) de la suma total de los suel-

dos y remuneraciones en general por servi-

os t„ los -l ;v„tes a les u1t.,^.1tor pr:,6.«U ., ,,s

doce ' 121 me ses . abona do s al ersonal ocu

Mayo 11de

h) El ec
actiti

nos a

tará 1
blezc
de la
Naco
vo,d
la hrl
el sc
presa

Art 42.-
ral de las y9
se reunir: el
deberá ser e(
mera reunió]
reglamento d
de las mirar

Art. 43.
pailii en los

sin tener en cueilr_i la ...ave de daba;:, que
aq l rc a!ce

1 i L LU Y lr

Consejo Federal ele la Micro , Pequeñas y
Medianas Empresas

Crease el ^^:id1o Federal de lar T'vücro.

Pequeñas y Medianas Empresas , el que se integra-

rá con:

a) Los ministros de Produccion de las provln

los gi

b) ¡',-()ni
les

iTo110

Son.

c) ( )pini
nupy:
itiy í5'

cias y del Gobierno de la Ciudad Autónoma d) Prom
de Buenos Aires_ o los ministros o secreta- lacio]
ríos (lue, en el ámbito de cada jurisdicción, ten- noma
gan asignadas las competencias referidas a tos ct
Ios snieto.,; contemplados en la presente ley; ; Propt

h, 11 secretario de la Pequeña y Mediana F.ni- tació]
pi sa de la Nación .

Art. 40. - El Consejo Federal creado por el artícu-
lo anterior será el ámbito de coordinación entre las
distintas jurisdicciones de las políticas relativas a
la promoción de las nlipymes en todo el territorio
nacional.

Su misión principal será definir objetivos comu-
nes v unificar criterios entre las diversas iurisdic-
t,i^_'ne cooper^lr]<ln en la ecnso1 dv,^triri die In` rtiiS-

nio, y lularido 1)01 niki ugUllnúla 1tpli :ación de iza,

u o^. i. wu ^.,nu„un, u iun uutn..o wun ,w

territorio nacional.
___ __ g t I1 _ l 1 l 1 1, 1 1 7 ti A/f P _

" nas r 'Ie( ana., 1 . i,ii„- u,> t,S are compuesto 1- los

Art. 37.. iriytit'n CS. i _1ír.]ilo 2" dl la ley 2 17 gt.(ientes.nt órganos-

y sas luuúrl e dones por el siguiente . a) La asamblea léderal será el órgano superior
Articulo 2`: El monto del créditofrscal al 'fue del consejo y estará integrada ponlas per-

se refiere el artículo 1" se determinará de al ' er- sonas designadaspor cada jurisdicción con-
do con lo establecido por los artículos 3" , 4"_ formulo establecido en el articulo 39, y su
y en ningún caso podrá exceder el och(, aor presidencia será ejercida por el secretario de
mii (8 %o)- con la excepción prevista por c! se- la Pequeña y Mediana Empresa de la Nación;

In
nivele

.1) Elcct
taciól
desar
Iorim
te lea

g) Propt
cntrc

SU]]!]

1 , r'iti[ i

a. cal
o pu
orga
destr

Cele
terici
naco
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la presente lev_
salarios v re-

rvicio presta-
ipado en esta-
ener en cuenta
liza.

la lev 22.317,

-Ido por la Se-
ra lsmpresa del
ado a la capa-

pequeñas v
le los certifica-

de la presente
uperar el ocho

tal de los suel-

-ral por serví-
S los últimas

pers .. il ocu-

i..il al ue

'equeñas y

al de is,; Micro,

ral de las Micro, Pequeñas Y Medianas 1 represas mo de pesos diez ($ 10) y un máximo de pesos

se reunirá como mínimo. tres (3) veces poi- año b' cinco ni l ($ 5.000). La autoridad de aplicación

deberá ser convocada por su presidente. En su pri dispondrá el cierre de la cuenta corriente so-

inera reunión la asamblea federal confeccionará el bre la que se giren tales cheques cuando exce-

reglamento de funcionamiento del Consejo Federal dan el número que determine la reglamentación
a_ ,cuando la multa no haya sido satisfecha. Laue lauuu cnc, -

multa sera reducida en él cincuenta Por ciento
J

i
Art. 43 Ser 117 iiinciones del, Consejo l eí eral de

1 )iÍ%f1Í 1 , 11.11j1_tl si. ^f l; l t.fllif' i. (- Ilil l ; ll-Iil-il,ll lt'Itt-t"

I,{S 1\1111 rl ). t'I_'(Inr.r l;+j V ivl el_ilaila', "r rlg11F.:_r ^.

A'-^---`- SIL. r, ;t_ 1-r0 de los Cl am: 11 i1 filas con -idos haber

los t obiernos nacional y provinciales en te sido notificado el rechazo o cuando el cheque

ma rela*..(.., a las ni:;^ymes hubiere mmi priga io V1,)- el 1-arado

h) Hl comité ejecutivo, que desenvolverá sus Trl'LLO VIII

actividades en cl =narco de las resolucio
- Modificaciones a la Ley= (le Cheques.

nes adoptadas por la asamblea federal, es-
tará integrado por los miembros que esta

Iinpoite de las multas

blezca la cn.,mblea federal y el secretario Art. 44. - Sustituyese el último párrafo del artículo
de la Pequelta y Mediana Empresa de la de la Ley de Cheques (anexo 1 a la ley 24.452 y
Nación. Los miembros del comité ejecuti- :us modificaciones) por el siguiente:

vo, durarán dos arios en sus funciones y El cheque rechazado por motivos formales
la seA daneia del mismo será ejercida por generará una multa a caigo de los titulares de
el sec;i Mano de la Pequeiia y Mediana Em cuenta corriente, que se depositará er, la ibr-
presa de la Nación. nia prevista por el articulo 62, equivalente al

Art. 42. -- La asamblea federal del Consejo Fede- cinco por mil (5 %o) de su valor, con un míni-

f

una segunda presentación ..el tenedor.

Art. 45. - Sustitúyese el último párrafo del artículo
'u5 de la Ley de Cheques (anexo 1 a la ley 24-452 y
os mo(jificaciones) por el siguiente:

b) Promover la adopción de normas naciona-
les y provinciales que favorezcan el desa-
rrollo de los sujetos comprendidos en la pre-
sent_ _.. -

que se integra- c) O inar sobre los royectos relativos a lasp p
El girado en este caso, no podrá demorar elmipymes que sometan a su consideración

registro del cheque más de quince (15) Bias
de las ros Y,obiernos nacional v provinciales; .
o''-''rn eornuos.

_idad Autónoma d) Promover la homogeneización de las legis-

s(ros o secreta- laciones provinciales y de la Ciudad Auto- Art. 46. - Sustitúyese el tercer párrafo del artícu-
jurisdicción, ten- noma de Buenos Aires relativas a los suje- lo 62 de la Ley de Cheques (anexo 1 a la ley 24.452
cías referidas a tos comprendidos en la presente ley; c sus modificaciones) por el siguiente:

la mese ute ?e'; e) Proponer mecanismos para la implcmen- El librador de un cheque rechazado por falta
9 Mediana Eni- tación coordinada de esquemas de simplifi de fondos o sin autorización para girar en des

rc In dc r an tc para las mmpymes los cubierto será sancionado con una muna e q
niveles nacional, 1provincial v munid al; qp valerte al uno por ciento (1 /o) del valor del

3o por el artícu-
alción entre las f) Efectuar el seguimiento de la implemen- cheque, con un mínimo de pesos cincuenta
iras relativas a tlción de la red de agencias regionales de ($ 50) y un máximo de pesos diez mil ($ 10.000).
ido el territorio desarrollo productivo y del Sistema de In- El girado está obligado a debitar el monto de

formación mipymes creados por la presea- la multa de la cuenta del librador. En caso de
)bjetivos crnnti- te ley; no ser satisfecha dentro de los treinta (30) días

versas iurisdic- g) Proponer criterios de distribución de fondos del rechazo, ocasionará el cierre de la cuenta

i (')n_ tJe Inc rt7t g- entre.u,.̂ . jLrriSuiC cii;uw que se CfeetüC COMO

-I' las P-?1)_aetable 'Ida9tñrCa i:iúrr de LOS , Tii'l]LO IX

l e-(-k 1 1Lz,

11) Evaluar la calidad de los servicios públicos

organo superior
Ida por las per-
uuisdicción con-
.rticulo 39, v su
el secretario de

ssa de la Nación;

Disposiciones lina es

suministrados a las Im InvmeS: n ri 47, __ _ rg l _ c 1,7
aitr _a_ UL rrr_ .gt ac:

A ir--tili aliar filio" i; ranüis espaciales iiGVaúos -ia UiiLS.i.+ri u1 pe otiapVnie rUgay)_ e t,ru 1 Cii l..

a cabo cuí loados que le sean asignados eguimrento y Cor:rírol del Fonapyir_c y dei i'tiga-

o provengan de convenios celebrados con tiynre, la cual deberá integrarse por tres (3) repre-

organisinos nacionales e internacionales ',entantes de la Cámara de Diputados de la Nación

destinados a prestar servicios a las mipymes; y tres (.3) representantes del Senado de la Nación.

j) Celebrar convenios, relativos a las compe- La Comisión de Seguimiento del Fonapyrne y
tenias que tiene asignadas, con organismos i"ogapyme podrá solicitar al comité de inversiones,
nacionales o extranjeros. al comité de administración y a la autoridad de apli-

1.1
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cación de la presente ley, la información y acial;,- de ley sobre fomento para la micro, pequeña y ine lt Las micro, pc

ciones que considere pertinentes a los efectos lo diana empresa enviado por el Poder Ejecutivo pymes) ieprescri

cumplir con su concctido. las micro, pequeñas y medianas empresas repre-^ tantos de emple{
tío país. AnalizaArt. 48. - Facúltase al Poder Ejecutivo para esi. sentan uno de los sectores más ir_nportantes de la

blecer formas procedimientos que faciliten la as, - economía úe nuestro país, tanto por su p;.- los datos del a'.
y 1 exishan aproxinciación del estado nacional con el capital privado ción por la generación de puestos de trabajo copio

los` cines establecidos en la presente lley_ en el valor agregado, 1890 mil} Cmrias
sectores de cona

Art. 49. -Designase autoridad de aplicación a I t Fl proyecto amplia los instrumentos vigentes para noventa y nuct^
Secretaría de la Pequeña y, Mediana Empresa d{1 las pvmes haciéndolos extensivos tnnnblen a las total de. laxarles
Ministerio de Economía, la que deberá elevar al 11, - mieroempre sas. Prevé la creación de dos fondos: ban el setent^e
der Ejecutivo ci proyeeto de reglamentación de I r Fonapyrne (Fondo Nacional de Desar I^llo para la los puestos ele 1
presente ley. Micro y Mediana Empresa) y Fogapvmc (Fondo de uno por cielito

Art. 50. - Comuníquese el Poder Vjcr_utivo. (garantía para la micro, pequeña y mediana empresa). que no, e<<i'•"er,
Sala de las concisiones, 25 de abril ole 2000: Por medio del Fonapyme se pretende estimular la relixidos al ','en(

forro ción de mipymes asi como también desarro- cuarto, su iuipo
Rodolfo Rodil. t iclor Peláez. - José llar las empresas existentes que deban realizar in- sectores releva{

Dionón. Raúl E. 13a lini. Enrique versiones a largo plazo Dicho fondo se constituirá A partir del
l nr,lccr, Ir c:' :¡ /1 t'ina,: e rec , 1 ' '_ {. corx un i „e.cCn,is: .,

de UJ 1l aeiónt`d
1 ogYra,r•r,>,

César r1. -1111'iSl. ^lf arlJ i^.c Fogap}me nene por ilre,in<ian pi<r uover ec oe aJ w, sL...^ : en
-- - -- U L tal eci-

r ..n P,w. e lerancio ci i ipacto en e.i sistema Je garantía-- üea n Iar aiUvi-r 7.1 r r7

Darío P :'¡lee sandio 1li llel , p ,s n virtud
c nrli »lrc%¡.{i ia7^tlirrtinr:; a i, nl7.gií''ar lo i70nstí-

i,Jr'7;+:.,, Hr¿ozzo. Juan 1 _a i a
• ? r 'n ILL^e el IIG,:i.i nIiuy, de elll i I:^ll de ,il)llil- r -

a^ieri. Roberto !Ecló tiúr ryizan/ a.
1'ci.uia Il" vicios v (m ii

les que tendrá corno objetivo brindar asistencia a trinos años se o
t'ictnr ^^'. 1 uyad. Alelarrdrn

cs irip:,mc tuvieron olf'cr•nar7dez. K7ehÉr7 11. (; iastirraíl p or

Erizo T He , ,., Páez, Je^;t I,. ,7;^rz 1'sl proyecto contempla un régimen de Compremi- estrato en,pres
R,,. .¡ -i 7 1 ,i ,•,, . y { ]e por el cuci se otor0a tia ürv{cq u,. ch. 1'^r^feren- e o

-- s^c[IU rZ ;L,, c }. r,c^ c vlarrd. - uíú7%i i

. Miles7. hcr janrír. R. Nieto Br'izuelr , cia a las mipymes del 5 por ciento para igualar la denciaron dcfet
mejor oferta v ser adjudicatarias en las licitaciones que su impactge I. Orozco. .Irr^ C Pareo

rr._ José. A.

r, n

Recio.

T ., c7
O j(-sos para la provisü)n de bíeüe'. o sel-Vicris Po,

rsw_.ucro r. olilr
a S. Quiro..

a los organismos del sector público nacional. pone no sólo 1. Je.e7isI^ Rodr ígr^ez.

Pedro Salvutori. Eduardo Sanliii- Resulta importante también destacar que el pro- que impacten c

ilfargaríla R. Stolhizer. - rflilio /. yerto contempla la creación de un, consejo federal la mip_y'ine sine

7 7^zi^rli 71in A. ulé ^rr . Ri rn, r fiara las micro, medianas v pequeñas empresas qClones a los ex,Ir 1

H Vázq, ez• 91 cedo r.'1/alba. actuará coordinando en las distintas jurisdicciones su escaso imp^
nacionales y provinciales las políticas relativas a la El proyecto {

En disidencia parcial: promoción de las mipymes- El consejo estará finte l^ d: la t:,l,'^^as

Jorpc 1. Escobar. .'¡no W. dfosso.
grado por los ministros de Producción de las pro- i a las mieroeml

,
vincias y del gobierno de la Ciudad Autónoma de a las formas a:

O S' 1fb t J é R R tíar ísc er a os or n. , . .- J
B

iam
Llano. ,4tiriarz B. Curletti de TEájsfél ,.

Buenos Aíres , y el secretario de la Pequeña y Me-

Miguel A. Abolla: María del Carrni' 7
diana I mpresa de la Nación.

Argul. Juan C A ,ala. 11anuel J. Bra - Teniendo en cuenta estas consideraciones, soli

lad+'ón ciarlo if 13onacina -L•duar - citamos la aprobación del presente dictamen.,...
do O. Ca,narro. Julio C. Cona.
:1F!!I lJf [\.. l 1!gC/I. -- Vra(.ICLU

ciar7nctu.eiu. Cristina R. Cruevara.
(;7ri11^^rn,n T?_ ,Tepe >nc_ -- Jorge

r rri..s' etiír- . tt/ r ' Pit titl.

A'nopeK:. - ,iirL177 ^ V 1. e. 7 r7('̂ 'eb'.

fr,, ORlyE?

honorable ('do caz°a.

1.as connsiones de Pequeñas ` Medianas Empi, -
sas, de Legislación General. de Presupuesto y Ji.:-
cienda de Finanzas han considerado el prove(,

Rodolfo Rodil.

AN 11',L1:1)EN l`E
V, Vri•^,. ai^. 5 i .iíitii` .,, 5w. ^.ut %i,

itiei;os ^,ire { de Tuerzo de 201N;.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad con el objeto de someter a su consideración

el proyecto de ley de fomento para la Micro. Pe-

queña y Mediana Empresa que desarrolle activida-

des productivas en el país, con la finalidad de al-

canzar un desarrollo más integrado, equilibrado,

equitativo y eficiente de la estructura productiva.

En el prime
sarrollar \ con
ido adquiriend
años a partir
cabo por pers(

aras estructur
_!enmpfiT'_;? _l sic

,va l: tasa (le
1 ]

t ) eiidt, anta

1.reefectos sa„
que lo import
y forma i izado
las aptitudes

En el seguí
pintu asociat
efectiva de h
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pequeña y ine- Las micro, pequeñas y medianas empresas (mi- leas relativas en materia de capacidad de negocia-
r representan una de las fuentes más impor- (-¡,)ir, desarrollo de economías externas a las empre-

:nprc<. repte, tantes de empleo ;rl Iación de riqueza de nues- s ls como tales mecanismos de intercambio de in-
( le, la tro país. Analizando el fenómeno pylmc a partir de 1 rmalion técanGa, acceso a irmovaciones., cicoie,ra.

su pssrtici . pa- los datos del año !,)93 (Censo i Lonómico 1994), 1 „r esa razón, el proyecto que se eleva a su cousi-
luibajo opimo existían aproxiin 'ámente ochocientas noventa mil (.,l•racióri extiende taxativamente a dichas formas

1,590 mil) firmas enero, pequeñas y medianas en los a,ociativas los beneficios previstos en la legislación
sectores de comercio, industria y servicios. Con el Lente para las mipymes.

vigentes para noventa v nueve con eualro pos ciento 99,4 °./o del_Imblén a las ( La creación del Fondo, Nacional de Desarrolle, para
c dos 1 >1 dos total de locales censados, esas ernpresas genera- 11 Micro, Pequci a Mediana 1 mpresa d o1nl) nIe)
uso11 Data la ba.n cl setenta tres coi) dos por caculo 1,73,2 %) de e „nstitu, e la propuesta de un nuevo instrumento

los puestos el; trabajo declarados el sesenta con í ue persigue dos (,2) abjetivos principales. n) esti
nie11a (fondo de uno por ciento (60,1 %1)(0,1 °' del valor agreg' ido. Aunam empresa;. 1lular la tusa de natalidad de Tnipvimc, s pala lávore-

clue no e^ sien datos u.1 último canso econól Lsc±; k,¡ una tasa de creemnento positiva de este estrato
Ic estimular la referidos al fenómeno 1pyrrse para el sector agropebiéu desamo- (npresario h) promover el crecimiento y dcsarro-
I cuar.o, su importancia es igual o mayor que en los tia de empresas exitenies que deben llevar a cabo
ni reaiisEir in- sectores relevados.se constituirá i ,versloncs a largo plazo para consolidar su corn-

A partir del cruce de los datos del Censo de Po- 1,,aititildul v su presencia en el mercado.
Diac1On de 1991 y deiCenso Económico de '1994, se A través del 1 onapvnlc, el Estado nacional 'onl-

OuIoVer el (le- t .... t n.^l ^. ... fy. .. para i9 +9 d ap j?r, lec nr^anc ri, ua. n?,r !v?c N.a^mrNn_n^l,r.n íía¢

...'.1 (D .., - i„

ia de aramia „, t..VVV i t 1 t ;ri::! una .,foil de 1ína..,.ir.:.'ie .t:, gime iIl , W0),0

°ar 1í 1`s en virtud de 1 i importante pirticipaclon que í is1 no existe pira este tipo de iniciativas ti com-
-,

W De 4 Lyty luir en !c.̂  17ro)dlice Ie>ii tic D1e.rieS y Sei- t ?5itnd(p1 ES su casi mt.,x'.,UntC acceso il mrrr-a1/?

iua', ,c l!.iUÍlcl- . i T-1 ladonao.vlc Ws r la r .107 1e er pico, cite en lis ü] 11^ capitaes. día n este r !mc
r asistencia a tintos anos se han ereauo diversos instrumentos que 1 icionui contribuná, en la primera etapa dei desa-

tuvieron por objeto fomentar el desarrollo de este folio de nuevas empresas que se creen, con pers-
le Compremi- r tr,_ito empr? ario. pero la experiencia reciente ha de rentabilidad positiva y aportaráfinan-

de pr€rrren- dCiiiost,ado qe.n_i'.. l: de esos i : C' te C171 -m .e va,nto a largo plazo para prcyCC.(,s viables deC e.. l .,tr uln 1 ) .1__

ara Igualar la denciaron defectos de implementacion que hicieron inversión productiva.

is licitaciones que su impacto ftiese muy modesto, cuando no tara brindar SCaUrldad ?Llrídtca y la COnfiabilídad
es o servicios inexistente. Por e., en el presente proyecta se pro- ,ie se requiere, el Fonapyme se consiituirá como

acional- pone no sólo la creación de nuevos instrumentos 111 Fideicomiso financiero, en el cual el dominio fi-

ir que el pro- que impacten de manera positiva en la situacion de hiciario estará interorado por las acciones y títulos

ulsejo federal la mipyme sirio que, además, se incluyen modifica presentativos de las inversiones que constituyen

empresas que ciones a los existentes que remuevan las causas de „s emprendtmiellto que apruebe el Comité de ln-

jurisdicciones su escaso impacto. ersiones que tendrá a su cargo administración

relativas a la El proyecto de ley que se eleva amplía el alcance ¡el mismo. El Banco de la Nación Argentina y la Se-
o estará inte- u1, la-, 1 u^l,„as - laI. de las,L,.l . d, py líes pelaría ü ,e r r l raG1 cndti a uc _,l T u-iG iT̂1, l^tiilr^- _1.JS Il%ruiualcríir Gi lviilia,

in de las pro- a las microempresas, haciéndolo también extensivo ,iediante el fideicomiso que administra el Banco de

Autónoma de a las formas asociativas entre estas empresas. eversión y Comercio Exterior S. A. (HICE), serán

quena y Me- En el primer caso se persigue el objetivo de de- „s suscriptores de los certificados de participación

sarrollai y consolidar un estrato empresario que ha •n dicho dominio fiduciario, proveyendo, de esta
aciones, soh- ido adduiriendo creciente relevancia en los últimos Turma, los fondos necesarios para la financiación

Mamen. años a partir de los empiendimieritos llevados a lectiva de los nuevos emprendimientos. Iniciahncn-

1olfo Rodil.
cabo por personas que anteriormente desarrollaban e asumirán un compromiso de suscripción automá-

cien ,x111 ,nC de
Gi l

;
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v
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1
_
- aatu

QGlly lelclUGa . IG70.G1U11 llG 4/Ci11UGllG1C1. I^CLa rGl
' n nnn ^n

lilas estructurales de los uitilmos años, al no ser 100.000.000).

acOmn ñarlsis r ur nnlitia:^g r111e. .amOrtnoilar:^r sl_ic

^...J-1 111^
,,._ c a `.. _

ii'vü 18 lamed tic dC^l^,p,iEí,. hS aii ílLlc u,cae n, aetitii- Ur eI ., eTCtar10, de Pequeña ::Cíitana .:....

..:.ae`i p(?r quien éste a _ -al_ ar 0

-- tu' endoi una tortli2i tlilpoltalite de 11101igeraI 105 14 oyectos de creación de nuevas empresas o de in-
.1.. 1,..,, ? 7, ? ^.Sita hOAOTabt_ efectos 50v1^ 81 mercado de trdl'NjO. ^.Onsidc'raail05 CTS10t1C5 prOQUL'L2FaS a largo plazo, para tleter1111-

considcración que lo importante es darle un carácternlás estable ijar su elegibilidad. Declarada dicha elegibilidad, se

la Micro. Pe- y formalizado a las mismas con el fin de potenciar 1-mitirán los títulos representativos del capital o de

rollo activida- las aptitudes empresarias de sus emprendedores' ;i deuda a contraer para la financiación de dichos

lalidad de al- En el segundo caso se pretende estimular el es- proyectos. Contra estos títulos, que integrarán el

equilibrado, píritu asociativo de las niipymes como una forma ,1olninio fiduciario del Fonapvme, se emitirán los cer-
prodLictiva, efectiva de hacer frente a sus desventajas competi- tificados de participación que suscribirán el Banco
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de la Nación Argentina y la Secretaría de Hacienda El Fogapyme tendrá la Campa de un fideicomiso en ^^ exp u iór^ más
del Ministerio de Economía, integrando de esta , )r- el marco de la ley 24,441. 11 fiduciante será el Poder les- e% se ll,^^il
ma los fondos necesarios para llevar a cabo los (Ejecutivo y el aporte de los activos que respalden las administración
emprendimientos. garantías que se otorguen estará también a cargo dei tes relativos di

Para afectar en la menor medida posible la r, s- Banco de la Nación Argentina de la Secretaría de Lores establece
ponsabilidad patrimonial computable del Banco de Hacienda del Minsterio de que itectua re- bei i ser secare

la Nación Argentina, el proyecto que se eleva p, e- cursos del mismo fondo hduel ato que el 1 onapyine. Además, no se
ve que la Secretaría de Hacienda del Ministerio de En el 1 ogapymu la integración al fondo úduciarlo será a la cual debe
Economía pueda suscribir certificados de parte ^i- de activos preexistentes, con requisitos de liguldcr eonse o: /) ;e e
pación subordinados, con los cuales asumir(i in que establecerá la reglamentación, para respaldar las los nnembros

riesgo mayor en la ejecución de los proyectos. La garantias que morgue .1 fondo set p evian
reglamentación determinará cuáles serán las c, n- La política de otorgamiento de garantías estará a catión pata 'l(
diciones las proporciones de la participación de cargo de un comité de admini tracion que presidirá (2) a cuatro (4
ambos organismos en las suscripciones. el secretario de la Pegr epa y tsitdiana Empresa o lo portes dli

El Fonapyrne queda habilitado, además, para e- quien este designe, sol),,-- la base de la pautas de cosario pura j)<

cil:ir suscripciones en certificados de participan in lit reglamentación de la ley. E
sta establecerá crrte- va de di.;)_os a

por parte de organismos internacionales entida es ríos (-Fue procuren asegurar la confiabihda l del ton a una rumor t

i 3_ i as c t 11 n
acionales i xtran eras O- d0_ tale; como el otorgamiento de garantias sobre 11) se establece

lb_ nrva a s o
i _, _-_.' carrera5 Y. ai,)h.1 i I u t,! 1-, I + 0 r ie 1 11 ,Or n 1

bienioŝ  locales, en la IT i darla en que adhieran , os i ^^
dei nivel 7y 4el,4a 4e 4 d)111 tLes financieras ohue t

/lr{11 Ti(,s ()t:llefil F`\ ¡1U'! Ti\Z lr l_'ll(, 1'.<ii l_r 11() ji- Ilii'l- ^-
lca:i ^14cié1H iliiciirtí :u^ülaa ífüE 1`^ uui il ítb laiüe
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.`i vl^ st^ ,

.1
r 2 a i i la- c°, tr de = sre r ,sr que - habiliten .l <_sor` 1e tamo desnnal`E : i u .. ^^.,^.a q

ZO- es I—a e—te r ú ._aa 1 ., d e`uí^ piso !i ras socios protectores qu no eail entidades financie las )

S(i R, que les permitan a éstas cubrir una parte del ;,es- ras para el otorgamiento de garantías a deudores entidades tinf
óO que han asumido con el otorgamiento de las determinados por dicho socio. Para evitar que esto clientes v no
garantias de primer grado a fas or de los ácreed res estimule la desgravación impositiva de estos apor- tos a tasa sul.
de las mipymes. La segunda es la de ofrecer go:i in- tes sin cumplir con los requisitos generales de cons_ de dicho otor
tías de primer grado a favor de dichos acreedorc en titiición de una SGR, esta Besa aeración se limita a duetos tinanc
aquellas regiones o sectores de ictvidad que 1,5la- dos tercios (2/3) de la que corresponde en los ea- 1 !^ princip 1.

vía no dispongan de una olerla de garantías por 'ar- sos de aportes al fondo de riesgo principal. La re- En el titule
te de las SGR glamentación establecerá además un coeficiente de ce que la Sec

ü; eJtan lciacionaüas t,íili 105 tn Vbieiiiai, rnerlí ü %ia- üe loados especiucos üc riesgor bato la turma qcí'i

_.r. ...._Eal ese a ..._ri'^: ?nnl te ^a )...,_ Tut,..... - .-.

qne Lfcctti -r3uV üt? tia t i- te ul i ro tu^ni4sin as , g ,u

ClllllJl4ll . qa cl C. a1141 al al - it- u Vl^ 1.l ltl ll J i Ll ^? i

presente proyecto de leo es an Fondo de Garanii 1
ter It., i -t --- 1 ., i h a Cn n _l1 ni'ii

NA. ic d J ll V!l4 iif - J
G

1
C.

(r OgapymC cuy t
a finalidad es aromnover un mi` Or Ii,12£11E,- o `{lra 1G 1L t i '1 - 30A' ; it J

O rnunicipaleS En este último se considera la 1'.st slsicnl d
desarrollo de las sociedades de garantía recipre ;a, de que

uc los p'' ibi:rnos localce puedan ;c 1 c°t? il., a t'`
e incrementar el impacto dei sistema de araran' as posibilidad c^ - condicionar su aporte el otor<i amrento de garantías to p or ciento
nana las 7 ,m v el a ca creo d4 a cala,,'-

a empresas radicadas en su territorio con lo cuas
uau úe gaicartía ue todo el siste?u`c. se favorece la política de estos gobiernos de con- Cante en el ott

El sistema de nirantias para pynres fue creado en tribuir al acceso al crédito de las rnipyn?es de su ju- ciento (70 0/,l

4. 4 7 SO1 -- la ba se di
,a . 1. .. tar uesir0 rrai " o. la lec 2ra p rrsuiccron, sin tener necesidad de crear -fondos io- (

incorporación de un nuevo tipo social a la Lec de cales independientes. por ciento, (8i
Sociedades Comerciales: las sociedades de crat,.n- los . GEn cuando a las modificaciones al régimen actual aportes.atía reciproca (SCiR). Si bien esto fue un paso imp )r va nrocet erade sociedades de garantía reciproca, el criterio ge
tanto v novedoso para favorecer el acceso al era` Ir- do i% se adí

peral pla
to de ras pyrnes, su desalrr,lfo ii i sido muy leu,i Larlas de mayor flexibilidad para su funcionamiento, ganancia 1111111
el impacto es todavía muy bajo tendiendo a un mayor equilibrio en la participación gran el iim'.Io

Para este lento desarrollo ha} básicamente dos 2) de los socios partícipes y de los protectores. Las Un cuanto
motivos. Hl primero es la lálta de una instancia de ,a- medidas que se proponen son: a) se elimina la po- de enteres en 1

rantías de segundo piso que le brinde más c1 u- sibilidad de que el socio protector sea excluido de ras otorguen
fiabilidad a las SGR y les pemúta una expansión isla- la SGR, porque esto podría afectar, en la mayoría de de ley le otorg
yor. El segundo, es una serie de errores o 11,111a., de los casos, la continuidad de la misma; b/ se invier- Cable peina
implementación que se han ido presentando a lo ar- te el requisito previo de inscripción en la Inspec- se encontraba
go de estos casi cinco (5) años de desarrollo del is- ción General de Justicia por parte de las SGR. otor- más, se intiod
terna. El primero, se procura superar con la creas- ón gando una constancia previa de haber cumplido los se establece e
del Fogapyme; el segundo, con las modificacíon(-; a requisitos para firncionar como tal; c) se elimina la de nuevos cal

, le , t es tIilan lela'la eguslani n vidente qse rompen en el ca i! 11o, c--o-------'- -c^ 1-- p r p dlsposlción por la cual, la legIslacrón otorga una iría-

111 del titulo 11 del proyecto que se eleva. varía nbllinato la a 105 sOeloc , artícir)es en el caer- tale mínimo ii
- o t
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un fideicomiso en expansión mis re. dru;i'o para estos fondos especia - plcsa del Ministerio de 1?conontia , impulsará el de-

ante será el Poder les, e ) se f7exrhiiva la cl 'nforniación del consejo de : irrollo de una red de agencias regionales de de

que respalden las administración en le ma más acorde con los apor- ;! rrolto productivo, que brindará asistenc ia a las

íciiblen a calo,) del les relativos de los :'ICt05 partl 1pes y los pr'Otec- n,ICro , pequeñas v medianas empresas irnlp`,tI1,e5),

la Secretaria de lores, estableciendo que. al menos , uno de ellos de- It, las distintas regiones del país y cuyos princi
a que afectará re- berá ser representante de la primera categoría ¡,¡os en cuanto a su creación y desarrollo serán:
lis el honapyme . Además, no s e predetermina la categoría de socios tentación a la demanda , descentralización, aso-
ido fiduciario será a la cual debe ti pertenecer el presidente de dicho ración entre el sector público y cl privado, cola-

(le liquidez consejo- ,fi se clinnna el requisito boro:;rético de que 1]ración y cooperación institucional , trabajo en red

-1,11,1 respaldar las los miembros d el Consejo de Administración deban cofinanciainiento.
ser p ev,ame autor vados por 1, autoridad de apli- La Secretaría de la Pequeña Mediana Empresa

;Tlranl_as estará 1 1aci on para cCreer IUnumOneb g) se lrnplia de dos del 1VliteSterio de Economía suscribirá convenios

rórl que presidirá (2) a cuatro (4) años el requisito de perlnanencla de l)n las distintas jurisdicciones e instituciones que

Barra Empresa o los aportes de los socios protectores a las Siil ne- seseen formar parte de la red.

de la: pauta.; de cosario para poder gozar de la deducción impositi De este modo , la red de agencias regionales será
establecerá Grite - va de d J os aportes , con la linalidad de propender 1 vía por la cual las micro, pequeñas ^^ medianas
abilidad del fon - a una mayor q stabilid id de los fondos de riesgo -, Jupresas podrán acceder en forma coordinada y

; ir_intí,ls sobre lr) se establece; que la deducción impositiva se hará
^iUie, t t.,

^stemicá a los nrogranlas e nistramentos (le apoyo
c )r _ s., a ,o e t nte f gI ,gtntES y a los qua puedan crearse en el frrlrtro, y

t'- o ga-rresgo en el >r+e1 de ..algo de d uLla^a ida del ende
IIIII /1ltl.]t:II)li \ \CI \11 'ÍI Iti l1C así st CII1, Íi1 1(,e.lleil. lit;

de >=ai inri 1 uuri ne el ul,inhlu eü \aw iii F j

s jllt i7 i t 1 , r Í1- C.l' e l se
ll>i, lÜ_) tllt, s gllic r aliu" d_ las a' l^re _I r1,q las 115tapta; rl-ni oneti' ,^-

Fi a.;r r% ilat-
lu ^,] 1)] el s iie '4 r . - - .̂ . , cerotes economices
.. r ., ., ii iÍ] I ill rSrtt"v .r icor e] l mero flor dC, i a ,,t("]GjOrr

+ f'i'el 1-. 'lec asar oS la ^ .sta el i re;lla
" O\ 111'5 Ir i at v Ic, alull UC. la ^^í n^ ni) Oidi x^ le mal alliia^ `

dera Este sistema de cálculo de la deducción impositiva iuncrouti miento de la real provendian de 1srgna-
.. rnl i 1't iones Contempladas en los contratos de trdeicomi-

locales puedanuedan SIC flc 1 lira par..,;iR el ° sin llegar 1 1° rr

,rito de garantias to por ciento (1001%)promedio de utilización del constitutivos del 1 onapyn^e y^ del Fogapiinc
"d que 1 r...^.: , u uc aa tn r

(ante en el otorgamiento de garanha setenta por les de la red para su promocron Y dii_usi0n.)hicim(,s de con-
o) en i1 n el título V del proyecto de ley adjunto se creatipymes de su lu- ciento (i0 lo prnrcr año y urente por ciento Fi

11iu , 1 aid1 c..J.J ba ar del oc1 "eta I't '11JV0 niiranle i que hará el regrmen
crear i'on idos lo ( ° J

por ciento (St) %) cti el período de permanencia de e "Compremipyme', actualmente vigente, otorgan-

los aportes. 1 e esta casos, la deducción inipositi- !o un derecho de preferencia del cinco por ciento
al régimen actual va procedes sobre la totalidad del. aporte ifectun- .5 %) para igualar la mejor oferta y ser adjudicatarias
,a, el criterio ge- do. 'e í) se adecua el tratamiento del ia la le las licitaciones o concursos para la provisión de
acto es el de do- impuesto {

Qanancia minim a presnnma para tos bienes que nlte- l;ieric s 0 se r-,,- e OS ia5 m] í tiVJ y _,Eia 10üma5

i

l participación gran el fond o de riesgo o ,sociatrvas, que ofrezcan bienes o servirlos produ-
i la a partid ación .r PI .idos en el país, ra aquellas licitaciones o concur
protectores. Las, En cuanto a la política de bonificación de tasas ,

anloti, que las entidades 11nanCie- que eirrl_rcit los úrz lnisillus slitegiarii 5 d 1
d8 rlllUé, en priSt Ira

se elimina la Fo actor público nacional. De esta forma, se busca
sea excluido de ras otorguen a las mipymes, el presente proyecto

de ley le otoña el carácter fonnal de instrumento es x)mpensar a las mipymes las desventajas cempeti
en la mayoría de c uvas relativas que tienen con relación a las oran-
aria; ó) se invier- tabla v permanente a favor del sector, cuestión que

les empresas.
ón en la lnspec- se encontraba difusa en la legislación actual. Ade-
de las SGR, olor- más, se introducen las siguientes modificaciones: a) Con relación al régimen de crédito fiscal institui-
Iber cumplido los se establece como condición para cl otorgamiento Jo por la ley 22.31 y sus modificaciones, en vir-
c) se elimina la de nuevos cupos de bonificación de tasas a entida- iud del cual las micro, pequeñas y medias empre-

rr01
*0raLa una iría- des tinanciera5- ite hayan r rmplid o con un porcer?- os accede(! a la eailceiacióll de 0b1mgacitirtcí5

t

íc'nes en. el ca-i- taje rnmimo de otüreailncnto de orestamos^ de los en rlbutarias para aplicarlas a capacu ación, se propo-

1 1 1 i
1 ,1r?ai l l 1\ ? ]1 11 e 7° \ d° 1 1 a n o in

bajo ta :torna de ° u l^ -b - _.
1 t i d de Ílf i fiscal 4,orres1Jt 1ridien tes 11 c i po -11111111 I

ji 'l- j e ele fumo destinadas a ..ar pa51.a,
e ra la

tl,lad nanu ;a5 tlvl a_, -.,-_ Ii ^i r 0 ej!le !a la .i i la ] lela i

ntias a deudores entidades financieras no puedan discriminar entre a del MVíirnsterio qlq i',COlloltria. Dicho tllo!to mdxi-
I a. Por

. ^ 1^aotioA i (le l sürna
a evitar utte esto clientes y no clientes para cl otorgami (̂ttó de crédi río es elevado atr ocho cremo .li o

-va de estos apor- tos a tasa subsidiada ni establecer como condición !otal de los sueldos y remuneraciones abonados
encrales de coas- de dicho, otorgamiento la adquisición de otros pro- al personal ocupado en micro, pequeñas y media
7aci('in se limita a duetos financieros no vinculados con la operación ras empresas, correspondientes a los últimos doce

,ponle en los ea- principal., 12) meses.

principal. La re- En el titulo IIi del presente proyecto, se estable- Tras analizar y evaluar diversos aspectos sin-
un coeliciente de co que la Secretaria de la Pequeña y Mediana Em- eLmlados con las micro, pequeñas y medrai>;las cm-,
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presas y con la eficacia que se pretende del rt' - das micro, pequeñas y medianas a los efectos de la
gimen de crédito fiscal, se concluyó que, dacl,i implementación de los distintos instrumentos del
la escasa magnitud de la masa salarial bruta so- presente régimen legal.

bre la cual se calcula la alícuota que sirve come Los beneficios vigentes para las mipymes serán
tope máximo para otorgar los certificados de cré - extensivos a las formas asociativas que las inclu-
dito fiscal a las mismas, resulta necesario otoi - yan tales como consorcios, uniones transitorias de
garle alcance permanente a la modificación de I,t empresas, cooperativas, polos productivos, joint-
alícuota en cuestión, ya introducida por la lc-, ventures, incubadoras de empresas, y cualquier otra
25.064, de presupuesto nacional, para los perí'- modalidad de asociación lícita.
dos 1998 y 1999, con el propósito de mejorar
extender los beneficios que se otorgan a travé , - i -u o II
de dicho régimen. Esta modificación se propier.r
con la convicción de que contribuye al logro d^ Acceso al fmanciamiento
los fines para los cuales el régimen en cuestión
ha sido instituido. CAPÍTULO 1

Finalmente, en el titulo VII de la presente ley , Fondo Nacional de Desarrollo para fu Infiero,
propone modificar la Ley de Cheques (ley 24.452 Pequeña y Mediana Empresa
sus modificaciones) en lo que se refiere al impon,-
de las multas por cheques rechazados. La expericn - cional de Desarrollo para la Micro, Pequeña y Me-
cia demuestra que el alto importe de las multas ar -

d

Mato l de 20,0_.0

Art.
los proyectos a tl

estará a cardo de
to por tantos mic

glamentació)i. lo'

clec lsjecuti\o v

secretario dc- la

presentante clu,-

las fuuci::?<.s

siones sería esta

la presente ev. i

política de

termvxra eond

uane trieüto pu
toridad ,rara la

en cada casi)

El Barco de í

np1np rv' l i, ,'V,

iana Fnipresa (Fonapyme), con el objeto de rean--tualmente vigentes agrava aún más la situación ,,
zar aportes de capital y brindar financiamiento a

los cuentacorrentistas en es ccial d l -- p„ •, cuan o os n
___

c lazos se pro ricen con mot ivo e cortes en a;
___ r_ _ __._ _ .

„d:^ :_.°^;tn.cr+
cadenas de pagos, como los que se han observe -

presas y formas asociativas comprendidas en el ar ;
tículo 1 " de la presente ley, bajo las modalidades que ar

do en la presente coyuntura económica .
Ello afee - establezca la reglamentación. efes puesta e

ta en mayor medida a las micro , pequeñas y ni(,- el fulticiarin ta
dias empresas , constituyéndose en un obstácul ,n Art. 3 °- Fideicomiso . A los efectos del artículo atender los coro

para permitir que recompongan su situación en cl anterior , se constituirá un fideicomiso financiero en i,_ue :)te :e 1.
corto plazo , dado que se suma a la necesidad <I,. los términos de la ley 24 . 441, por el cual el Poder techa ele exlinri

cancelar los cheques rechazados y de esta forma , Ejecutivo , a través del Ministerio de Economía , como al poder L^:jocr
no incurrir en las causales que inhabilitan para op) _ fidu-ciante , encomendará al Banco de la Nación Ar- Poder no-,

rar cuentas corrientes . gentina , que actuará como fiduciario , la emisión de 2 J j años, en r
certificados de participación en el dominio fiducia-

Por las razones expuestas , solicito a ese Honor a - Art. 7 - Fiderío del Fonapyme , dominio que estará constituido
ble Congreso de la Nación tenga a bien aprobar (t por las acciones y títulos representativos de las in- destinatari', ['ir
proyecto de ley adjunto. versiones que realice. Fonapyme en el

Dios guarde a vuestra honorabilidad. La autoridad de aplicación de la presente ley re-
Mensaje N° 231 mitirá para aprobación del Poder Ejecutivo el res-

ir-, Fondo de Geetivo contrato de fideicomiso.u
FERM`,`DO DE LA RúA. Art. 4° - Certificados de participación. El Ban-

Federico T. Ni. Storani. -José L. Machinea. co de la Nación Argentina y la Secretaría de Hacien- Art. S` - ('re
da del Ministerio de Economía, utilizando en este Garantía para la

El Senado y Cámara de Diputados, etc. último caso los activos integrantes del fondo fidu- sa (Foga}-eme),
ciario que administra el Banco de Inversión y Co- en respaldo (le 1

FOMENTO PARA LA MICRO, PEQUEÑA mercio Exterior S.A. (HICE), deberán asumir el com- rantía recíproca
Y MEDIANA EMPRESA prorniso de suscribir certificados de participación en tidades financie

el Fonapyme por hasta la suma total de cien millo
TITULO 1 nes de pesos ($ 100.000.000), en las proporciones y la presente kv_

Objeto y deimiciones bajo las condiciones que determine la reglamenta- acceso a! ered^t
ción de la presente ley.

Artículo 1°-La presente ley tiene por objeto ,i Podrán además suscribir certificados de partici 1" ""` 'm t n
fortalecimiento competitivo de las .micro, pequeña pación del Fonapyine, organismos interriacionales,
y medianas empresas (mipymes), que desarrollen al - entidades públicas y privadas nacionales o extran- que cumplan ci
tividades productivas en el país, mediante la cre:' - jeras, gobiernos provinciales o municipales, en la ion de mas socia,
ción de nuevos instrumentos y la actualización dSs medida en que adhieran a los términos generales del A medida qi
los vigentes, con la finalidad de alcanzar un des.- fideicomiso instituido por el artículo 3° de la pre- de sociedades
rrollo más integrado, equilibrado, equitativo y eli- serte ley. se irá retirand;

ciente de la estructura productiva. La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Eco- ^, • de garantías di

La autoridad de aplicación deberá definir las ea- nomía estará facultada para suscribir los certifica- en aquellas re
racterísticas de las empresas que serán considera- dos subordinados que emita el Fonapyme. sulicientc por 1
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Art. 3°-C-"omité d irii'e siorzes. La elegibilidad de El otorgamiento de garantías por parte del Foga-
los proyectos a financiar con recursos del Fonapyme
estará a cargo de un con' ité de inversiones compues-
to por tantos miembros corno se establezca en la re-
glanientacióri los c?eates serán designados por el Po-
der Ejecutivo y ci.r,a presidencia estará a cargo dei
;ccretaro de le a)equeña y mediana empresa o del re-
presentante qu,i este designe.

I,as funei2),les y atribuciones del comité de inver-
siones serán establecidas por la reglamentación de
la presente lc\- incluvendo entre otras la de fijar la
Política de ..ivcrsi^l. del Fonapyme, establecer los
términos condiciones para el otorgamiento del ti-
nanciamlciito que brinde y actuar como máxima au-
toridad para la aprobación de los emprendimrentos
en cada ceso

El Banco de la Nación Argentina, como tiducia-
.io del , onap ?:' . deberá prestar tolo los servi-
eles .te adi,,m trat, de ^est.ón que el

),,me será a título oneroso.

Art. T- - I 'ideicomiso. A los efectos del artículo
,,,iterior- se constituirá un fideicomiso en los termi-
iors de la ley 24.441. por el cual, el Poder 7 jecutivo,

través del Ministerio de Econonria, como fidu-
ante, dispondrá la transmisión en propiedad fidu-
riria de los activos a que se retiere el artículo si-

,. riente, para respaldar. el otorgamiento de las
arantfas a que se refiere el artículo anterior.

La autoridad de aplicación de la presente ley re-
uitirá para aprobación Poder Ejecutivo el res-
lectivo contrato de fideicomiso.

Art. 10- -- Integración del Fogapyme. El Fogapy-
,ie se constituirá mediante un aporte inicial equiva-
,•nte a pesos cien millones ($ 100.000.000), en acti-
os que serán provistos por el Banco de la Nación

r na pc. 1 S c, et.., t.= de Hacienda del ?±14inis-
lo de Econc,lnía, urtthzaando en este último -aso lo_.

rnnl,iP ri,' m, rc,nn<'. i.> rr-non, r. ^ars - t rinYirin,m,Pn-

lit

i.1a.,t, d. oxtt.*; l;,n general de A eanticmc ;) (2 il años

efectiva puesta en funcionamiento. No obstante ello,

fiduciario conservará lo`. recursos suficientes para

atender los colnpromisos pendientes, reales o con-
_oi t a.-1 ia——nsme

fecha de extinción de esas obligaciones. Facúltase

al Poder Ejecutivo a extender la vigencia del

?'c ^yliic por —nodos adicionales de vcintie,nco

(;'J) anos, en forma nntetlmcla.

Art. 7° - Fideicomiso. Ei Estado nacional sera el

destinatario final de los fondos integrantes del

tonapvme en caso de su extinción o liquidación.

C;at'iri:to 11

Fondo de Garantía Para la Micro, Pequeña y
tediara Empresa

Art. 8` - Creación y objeto. Créase el Fondo de
Garantía para la Micro , Pequeña y Mediana Empre-
sa (1"'ogapymc), con el objeto de otorgar garantías
en respaldo de las que emitan las sociedades de ga-
rantía recíproca e ofrecer garantías directas a las en-
tidades financieras acreedoras de las mipymes y for-

ú das, 1 1'u c
yv ia s cCrlidlerune defii, de rnc 1 u aiiresente Ley a

aCCCSC) al credit_o (le las nltismas.

las qt„_ e n !? los fiord • provincia les o reg.orales
nor ., sp z ti vi;r iempres,uil: u,_

que eumptanrcon requisitos iguales o equivalentes a
lo, de las sociedades de gaialitía recíproca.

A medida que se vaya expandiendo fa creación

<?r en: F las ^. ,.nos
iue determine ta reglamentación de la presente ley.

e organismos internacionales, entidades publicas

privadas nacionales y extranjeras, gobiernos pro-

inciales o municipales, en la medida en que adhie-
._..ir_ - 1 e., te, l r e , __, ,r u ir)st,..

nido por el artículo 9 de la Presente ley. Los aportes

e los gobiernos locales podrán estar dirigidos

specíficarrlente al otorgamiento de garantías a em-

¡,resas radicadas en su jurisdicción.

Art. 11. - Con-rité de administración. La adminis-
ración del patrimonio fiduciario del Fogapymne v la
legibilidad de las operaciones a avalar estará a car-

,^o de un comité de administración cuall;uesto por
cintos miembros como se establezca en la reglamen-
uición, los cuales serán designados por el Poder Eje-
utivo, y cuya presidencia estará a cargo dei secre-

inrio de la Pequeña y Mediana Empresa o del
representante que éste designe.

Art. 12. - Las funcione,, y atribuciones del comi--
ie de administración serán establecidas por la re-
tdamentación de la presente ley, incluyendo entre
.,tras la de establecer la política de inversión de los
ccursos del Fogapyme, fijar los términos, condicio-

y rent lslios para regarantr/ar a las sociedades

de .isarantia recíproca v para otorgar garantías a los

os y los niveles de iarttas `r co ...., a pciclhtr
iranri..11 s, ,ta '.er as

,autas de evaluación de riesgo para el oiortTanucn-

io de dichas fianzas v actuar corno máxima autori-

?ad para su aprobación en cada caso.

de sociedades de garantía recíproca. el Fogapyme Art. 13. - Fiduciario. El Banco de la Nación Ar-
se irá retirando pr< o esivamente del otorgamiento -entina será el fiduciario del Fogapyme y deberá
de garantías directas a los acreedores de mipymes prestar todos los servicios de sopoite agrnrmstrati-
en aquellas lcaili, les que carentes con una oferta o y de gestión que el comité de administración le
suticientc por parte de dichas sociedades. equiera para el cumplimiento de sus funciones.
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Art. 14. -Duración del Fogapyrne. Establécese nn contratos de fideicomiso independientes del i b) 1?xer.
plazo de extinción general de veinticinco (25) aíi >s fondo de riesgo general. La reglamentación de gadc
para el Fogapyme, a contar desde la fecha de su e.1ic- la presente ley determinará los requisitos que gadt:
tiva puesta en funcionamiento. No obstante ello el deberán reunir tales aportes y el coeficiente de mod
fiduciario conservará los recursos suficientes poca expansión que podrán tener en el otorgamien- que
atender los compromisos pendientes, reales o a"n- to de garantías. La deducción impositiva en el inri

1,os apor,
ele riesgo de:
serán dcmrn,;
la detcii.ina
sus test-•^`Cti

cal en el cuI
aporte: se la
zo n'.mimo 1
de los :,ocio

Fogapyme en caso n c ` s pde su extinción o liquidación da¡ u en el
se alterara la participación relativa de los so-
cios partícipes y protectores , la sociedad

de t`ido' a parí

CAP1TULtJ III __,.. 1 11 caso de

tingentes , que haya asumido el Fogapylne hasta la impuesto a las ganancias correspondientes a
fecha de extinción de esas obligaciones . Facúltase al estos aportes será equivalente a dos tercios (21
Poder Ejecutivo a extender la vigencia del Fogapyioic 3) de la que correspondiere por aplicación del
por períodos adicionales de veinticinco (25) años. m artículo 79 de la presente ley, con los mismos

forma indefinida . En caso de que no se extienda la plazos, condiciones y requisitos establecidos

vigencia del Fogapyme , su liquidador será la aut(,ri- en dicho artículo.
dad de aplicación de la presente ley. Art. 20. - Sustitúyese el tercer párrafo del artícu-

Art. 15 -Fideicomiso . El Estado nacional sera el lo 47 de la ley 24.467 por el siguiente:
destinatario final de los fondos integrantes ,el F1 'o de ue or reembol so de capital

Sociedades de garantía recíproca mos la proporción de capital necesaria para que c i;i' 'os t p`

A t. 16. - Sustitúyese el artículo 40 de la lev 24.1,57 no se exceda el límite establecido en el apuno
por el siguiente: párrafo del artículo 45 de la presente ley.

Artículo 40: Exclusión de socios. I1 socio-x- Art. 21. - Agrégase como cuarto párrafo del ar-

cluido sólo podrá exigir el reembolso de las ,te- título 47 de la ley 24.467 el siguiente:

ciones conforme al procedimiento y con las li- La reducción del capital social como conse-
rnitaciones establecidas en el artículo 47.1 os cuencia de la exclusión o retiro de un socio par-
socios protectores no podrán ser excluidos tícipe no requerirá del cumplimiento de lo pre-

Art. 17. - Sustitúyese el artículo 42 de la lev 24.167 visto en el artículo 204 primer párrafo de la ley
por el siguie, e: 19.550 y sus modificatorias, y será resuelta por

el consejo de administración.
Artículo 42: Autorización para su funciona-

miento. Las autorizaciones para funcionar a oie_ Art. 22. - Sustitúyese cl primer párrafo del artículo

vas sociedades, así corno los aumentos en os 55 de la ley 24.467 por el siguiente:
montos de los fondos de riesgo de las socrt" la- De la asamblea general ordinaria. La asam-

des ya autorizadas, deberán ajustarse a los l'ro- blea general ordinara estará integrada por to-
cedimientos de aprobación que fije la autoridad dos los socios de la sociedad (le garantía recí-
de aplicación. La autoridad de aplicación ,lor- proca y se reunirá por lo menos una (1) vez al
gará a cada sociedad de garantía reciproco en año o cuando dentro de los términos que dis-
formación que lo solicite, una certificas ón ponga la presente lev, sea convocada por el
provisoria del cumplimiento de los requisitos ,jue consejo de administración.

establezca parar autorizar su funcionamicl to. Art. 23. - Sustitúyese el artículo 61 de la ley 24.467
Previo a la concesión de la autorización ele' ;ti por el siguiente:
va, la sociedad de garantía recíproca deber.i ha-

letado el trámite de inscripción ci la Artículo 61` C orase}o de administración. l'.1
ber comp
Inspección General de Justicia . consejo de administración tendrá por función

principal la administración y representación de
Art. 18. Sustitúyese el tercer párrafo del ar, icu la sociedad y estará integrado por tres (3) per-

lo 45 de la ley 24 .467 por el siguiente : sonar de las cuales al menos una (1) represen-

La participación de los socios protectora . no tará a los socios partícipes y al menos una (1)

podrá exceder del cincuenta por ciento (5(1 `4,) representará a los socios protectores.

del capital social y la de cada socio para í, ipe Art. 24. -- Sustitúyese el artículo 79 de la ley 24.467
no podrá superar el cinco por ciento (5 del por el siguiente:
mismo.

Artículo 79: Beneficios imposiiivos . Los con-

Art. f9. - Agregase como último párrafo del ar- tratos de garantía recíproca instituidos bajo

tíeulo d(, de la ley 24.467 el siguiente este régimen gozarán del )à rente tratamiento

Las sociedades de garantía recíproca poi'rán impositivo:

recibir aportes por parte de socios protect^ gres a ) Exención en el impuesto a las ganancias,
que no sean entidades financieras con al<-,(a- Ley de Impuesto a las Ganancias (texto
ción específica a las garantías que dicho, so- ordenado en 1997 ) y sus modificaciones,

cros determinen , para lo cual deberán cele girar por las utilidades que generen;

12&
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lependientes del W7 Ya b) Pxención en el impuesto al valor agro- tos del gravamen sean sociedades de
,lamentación de fiado, Le} de Impuesto al Valor Agre- garantía recíproca regidas por la ley
os requisitos que fiado (te' o ordenado en 1997) Y sus 24.467. La liquidación a el pago del tri-
el coeficiente de modal cr^eiones, de. toda la operatoria bulo sobre esos bienes quedará a car-
n el otorgamien- que se desarrolle con motivo de los go de las empresas que hubieran efee-
ünpositiva en el mismos. tuado los respectivos aportes y que
irespondientes a Los aportes de capital los aportes al fondo resultan ser sus efectivos titulares.

a dos tercios (2/ de riesgo de tos socios protectores v partícipes,
or aplicación. del serán dee acibles del resultado impositivo vara G^lrírul o IV
con los mismos la

detei-imn 1,i1`rii del impuesto a las ganancias de Inri ilnen de hcirú jicaciórs ele tasa
itos establecidos sus respectivas aLtlvulades crt el ejercicio fis-

cal en el cual se electricen, siempre que dichos Art. 26. - Sustitúyese el artículo 3° de la ley 24.467

)árrafo del artícu- aportes se mantengan en la sociedad por el pla- P n' el siguiente.
ate: zo n.ínúno de dos ;2) años calendario en el caso Artículo 3°: Institúyese un régimen de boni-
nbolso de capital de los socios participes y cuatro (4) años calen- licación de tasas de interés para las micro, p e-
,lativa de los so dallo en l caso de los socios protectores, con sueñas medianas empresas, tendiente a dis-

la sociedad de todo,, a partir de la fecha de su ef.ctivización. ininuir el costo del crédito. El monto, de dicha
lsar<Í a eSIOS ttitl 111 Caso de (1(r 110 Se ( Inlpian los r"pectivOS tirr11 frl_acir o sera evt,lhlel,id en 12 re_;t^r ,hy'

nl 1-os de ty-,inai enLia de tos 1porics en el forí- reularrrel i lr lelnLecesaria paraque -^ °
c 4' ü1: lll, 1_V >_\. lAI.l ÍL.1 Cl Il+ ll ^.1 :A1sC CIL lltl lCLll \.:. llll- L'. {.;L. ,Inido en el ultimo ,... . , , , ; .
r esenteley. ` - - 111 t ll .." 1 1 i ) L l Ul t =! 1 II

1Ti el n ao1o (7P. I()ti (nora( til ft illlbterins1(10 í
Lis :Mi-.

to pat7afo del ar- UCUU1 ,dl), (Pt) tuiiallnenle 1 inds 105 Ilne2e- unan alcuna de las siguientes aract(^Iist.cus
ate. to ^ e pudlele v11 scondelle

)ciai como conse-

o de un socio par-

miento de lo pre-

r párrafo de la ley

será resuelta por

)árralia del artículo

acuerdo d l i 1r^.i 't 1 (,x' to dJi?d e , a; Leegi ' - s eL las que reg istren tasa

1998 y SL:S rnoditicl:L. 5 i s,. de crecimiento de la actividad el,t_onónli-

I a deeiueción impositiva a que alude el párra ca .nferiores a la media nacional,

fn an[erl rr operara po cieento por e11,1 lto b1 Regiones en lasque se registren tasas

( (rO ° —ul ap—)it„ el`ectua d,,, su -

perar en ningún caso dicho porcentaje El grado cional.
de t tlhzacron del fondo de riesgo en el otorga- 27. In ;lhor,ef,(l de anlicir n pr(^ le;^h
naz 'o de praíasnli i t r ] ceno rníni- del di rtribuir el monto total anual que se asigne al pre-se-
setenta por ciento flor cieulo (70 %) durante el é i d tt f f ts n e r g men; en omi i raeclona cl en an 15 ao-

rlinariu. La asan- primer alía del Lter.te poi ciento (100 %) en el G
inteUrada to r; como estime necesario }conveniente, adi,adi

a por segundo, v no ser interior al ochenta por ciento c iodo los cupos de crédito a las entidades

de garantía rccí (80 %) en Cl período (le 1oc1111aneTlCla de los apU] 1 t meleras riaL y)LIC/e Itt 1115 lilelttie condicione, a
ros una (1) vez al tes En c1st) contrario, la deducción se re dlicirá

ténn nos que das- en un equivalente a la diferencia en- l.i o Sollwlailies.que vo eent tje c
,ouv^ocad i por el t ,^a \rt 28. - Las entidades financieras no podrán serirt la efeí h l ul á al 1T lo de eti'ct .zar c¡ apor-

i d d de nuevos cuposas e cré ito insta tan-te ) o,1 grado de atila/ación del fondo de riesgoa jl udicatar
t H dbi é l i id-, esen acor au o pr stamos por e egLl va ente,en el otorgamiento de garantías verificado al ter-S 1 c la lea 2+.467 mino de los plazos n;ínimos de permanencia de a in porcentaje determinado por la autoridad de apli-

lo aportes en el fondo. Dicha diferencia deberá e seión de los montos que les fueran asignados.
clrniistraciórr. l31 ser reintegrada al balance impositivo del impues- Quedan excluidas de los, beneficios del presente
ndrá por función lo a las ganancias correspondientes al ejercicio (.,pirulo las operaciones crediticias que sean utili-
rcpresentación de fiscal a aquel en que se cumplieron los plazos ^.^das para refnanciar pasivos existentes. 1,as enti-
por tres (31 per -tina financieras narticinantes deberán cempromo
Lma (1) represen los

,eil rentes a eme alude este artículo, con más 1-
intereses une nudieren corresponder de t ese a bnmdar un tratanner.t: 1g1.^.hlario para todas

al menos una (1) 1 11 1 7  d d (rOe 1 l ti emnresa h i n sido o no nre'vlamente .^.1 °n tesen 11
)tectores.

,.<., ....,....,..,...,, w.....,..^w., .',e '..,..- .. v^ l<, _ .. _ -... ro, _.v, _.-1.. _ --, a....-

. illt C^i1 i Les. tv UC 'Os ' 1l.ouLiil lit < -a79 de la ley 24.467 eum detelmi tea la torrnula Iplicat)te, para el cál- t ji a r f

culo d-el 'laüv o r `' itu cana l i t _ c _s sir. i_. 1 _ 1 t)osüE LLLitl aC1ír11 del li)ili1 de nesgo nt,
psi .?i0rr't. +.nir t'.t(• rte.. , :1a aS. 1 aquéllos.

)oS1i]VOS. Los con- n c

1 instituidos bajo Art. 25. _ i .1 ^l 1 tT t?LC IlAgleCilSe como rllel`ri C% del, artículo l._

uie11te tiatarriento del texto del impuesto a la ganancia mínináa presun- Integración regional y sectorial
ta aprobado por el :artículo 6° de la ley 25.063 el si-

=to a las ganancias, glaiente: A.rt. 29. - Sustitúyese el artículo i3 de la le: 24.467

s Ganancias (texto 4 c) El valor de los montos correspondien- i ° )r el siguiente:
ns modificaciones, tes a los bienes que integran el fondo Artículo 13: La Secretaría de la Pequeña y
generen; de riesgo en los casos en que los sujo- Mediana Empresa del Ministerio de Economía
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impulsará la creación de una red de agencias Art. 31. - La Secretaría de la Pequeña y Mediana
regionales de desarrollo productivo que tendrá Empresa del Ministerio de Economía coordinará con
por objeto brindar asistencia a las mipyrnes de las instituciones que adhieran a la red de agencias
las distintas regiones del país. Dicha secreta- regionales, gistemas de apoyo a la prestación de
ría suscribirá acuerdos con las provincas y con asistencia técnica a las mipynies.
otras instituciones públicas o privadas que El financiamiento de dicha asistencia provendrá
brindan servicios de asistencia a las mipymes de los programas e instrumentos con que cuenta la
o que deseen brindarlos, y que manifiesten su Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa del Mi-
interés en integrar la red. nisterio de Economía y los que incorporarse en el

Las provincias o instituciones que firmen esos futuro, de los aportes que decidieren realizar las pro-
convenios deberán garantizar que las agencias vrncias, los municipios y otras instituciones irte
cumplan con los requisitos que oportunamente grantes de la red, y de los pagos de las propias em-

dispondrá la autoridad de aplicación. presas beneficiarias.
Los principios que regirán el desarrollo y funcio-

Las agencias que conformen la red funcio- namiento de estos sistemas de apoyo son los de
narán como ventanilla de acceso a todos los fortalecimiento de la capacidad técnica regional -
instrumentos y programas actuales y futuros local. y° de intercambio de conocimientos y experien-
de que disponga la Secretaría de la Pequeña }` cias entre los distintos nodos de la red.

Mediana Empresa del Ministerio de Econonúa Art. 32. - Créase el Registro de Consultores
para asistir a las imipymes. Mipyme en el que deberán inscribirse los profesio-

Asimismo, la Secretaría de la Pequeña y Me nales que deseen ofrecer servicios mediante la uti-
diana Empresa del Ministerio de Economía para lización de instrumentos v programas de la Secreta-
asistir a las mipymes, celebrará convenios con ría de la Pequeña Mediana Empresa. Dicha
otras áreas del Estado nacional para que la in- secretaría implementará un sistema ele entrenamien-
formación y/o los servicios que produzcan ex- to v capacitación de los consultores en el uso de
elusiva o prioritariamente destinados a las los diferentes instrumentos de fomento, así cono
mipymes puedan ser incorporadas al conjunto en el desarrollo de aptitudes para satisfacer las tic-

de instrumentos de que dispondrán las agencias, cesidades especificas de las nripymes.
Los contratos de fideicomiso mencionados en Las provincias podrán adherir al registro y al sis-

los artículos 3' v 9' de la ley de Fomento para tema de entrenamiento y capacitación para incluir a
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, preve- todos los prestadores de servicios de asistencia tee-

rán una asignación de fondos para la instalación nica de la red.
y puesta en marcha de la red de agencias regio- TITUI v
nales por hasta la suma de pesos cinco millones
($ 5.000.000). Compremipyme

Los principios que regirán el desarrollo v el Art. 33. -Las jurisdicciones y entidades del sec-
ftincionamiento de la red son los de colabora- tor público nacional comprendidas en el artículo 8'
ción y cooperación institucional, asociación en- de la lev 24.156 deberán otorgar un derecho de pre-

tre el sector público y el sector privado, } ferencia del cinco por ciento (5 %) para igualar la
colinanciamiento de la Nación, las provincias mejor oferta y ser adjudicatarias de las licitaciones
y los municipios. o concursos para la provisión de bienes o servicios,

TITITO r.' a las mipymes y formas asociativas comprendidas
en el artículo 1' de la presente ley que ofrezcan bie-

Acceso a la información y a los servicios técnicos res o servicios producidos en el país

Art. 30. - Sustilúvese el artículo 12 de la ley Art. 34. - Invítase a las provincias val Gobierno
24.467, por el siguiente : de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adoptar

Artículo t2: Créase un slstcnia de i^rfonrrr- en sus respectivos ámbitos medidas similares a la

on mipynie que operara corr base en las agen- prevista en el artículo 33 de la presente. f ^rt f38 , YSustit
,1, d { 1

dispuesto en c1 artículo 13 de la presente. Ea i ús `r `
sistema de información mipyame tendrá por oh Modificaciones al régimen de crédito fiscal El airado
jetivo la recolección y ditiisión (le información para capacitación r t,., ^cl

comercial, técnica y legal que sa Juzgue de in Art. 35. Sustitínase el artículo 2,'' de la ley 22.317 rridos.
i r rrr

eras 1 C lona t,. que se (Paran e aciuciio a og rrrtl- 1 vt

^^^_, nry., , ..¡^ lt ^ lael nfr-YYlrl.

Moro 11 de 20ó0

!'. gundo párrziít,
de la suma te

.1 n 6lrrera cromes

dos abonado
Elccimientos 1
la clase de tia

Art. 36. - A_rcg
tíerilo 4° de la 1.:

Para cl cuy

cretona i!,- la

`,.1insi:, o de

citacióil elcct

medianas emi

dos a que ail
ley no podrá

por cielito (8

dos remara

cios preóado>
aloco (12) rní

anuéi Ycaücc.

pm}

Art. 37. - Sustiti
de la Le; de Ci

sus modilicacione

El cheque
generará puna
la cuenta coir
ma prevista 1
e-,inou por' rn l
mo de diez pc
mil (5.000). 1
drá el cierre c
se giren tales
mero que deta
do la multa r
será reducida
cuando se aci
rada haberse
quince (15) C
cado el rech,
sido pagado 1
da zar cera e`

Art. 39. -S usti

lo 62 de la Ley de
y sus rnodifcacio

prometerán a contribuir al sistema de informa do con lo establecido por los artículos 3° y 4", El librador
ción mipyme proporcionando los datos locale' y en ningún caso podrá exceder el ocho por de fondos o
y regionales para la red. mil (8 %o), con la excepción prevista por el se- cubierto ser-"

\' sus rno[litlea "1()YIeS 1)o1 e! C'n,ilinnie
sa Las instituciones publicas ^ privadas qul -
adhieran a la red de agencias, segun lo dispues Artículo 2° El monto del crédito liseal al que
to en el artículo 13 de la presente ley, se coro se refiere el articulo 1' se determinará de acuer-
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uetla v Mediana W s Bando párrafe> del ^Irtículo 4° de la presente ley, valerte al uno por ciento (1 %) del valor del
1 coordinará con de la suma total de los sueldos, salarios y re- cheque, con un máximo de cincuenta pesos ($
red. de agencias lnrineracioncs ca general por servicios presta- 50). y un máximo de diez mil pesos ($ 10.000).
1 prestación de dos, abonados al personal ocupado en esta- El girado está obligado a debitar el monto de

h!ecimientos industriales, y sin tener en cuenta la multa de la cuenta del librador. En caso de
,ncia provendrá la clase de trabajo que aquél realiza. no ser satisfecha dentro de los treinta (30) días

n que cuenta la Art. 36. - Auné ase corno segundo párrafo del ar- del rechazo, ocasionará el cierre de la cuenta
1 corriente e inhabilitación.,_mpresa del Mi- tícuio 4' de la 2 2.317. el siguiente:

rnarse en el;orp
istrado or la Se-U l dP pcupo anua a minara

reahzar las pro- II1U. 0 VIII
tituciones inte- cretr^ría c:u la equelia y Iviccriana [ mpresa del

- ,,_ , L^ "" ^.., ^, .^ ....^ ........,.
ilas prop as cm-

las micro e uei^asf t d' p qrcion e ec ua porc1
Art 40. Desígua5e autoridad de aplicación a la

de los certificao tlm "ranas empresas, e m n o
arrollo y Cuncio- S. cre+ aría de la Pequeña y Mediana Fmpresa de, i Mi-dos a que alude el artículo 3 ° de la presente
,oyo son los de ley no podrá en ningún caso superar el ocho u terio de Economía ; la que deberá elevar al Poder

m,ca- regional ° ccutivo el proyecto de reglamentación de la pre-por ciento ( 8 /o) de la suma total de los suca-
;nios y experien- dos v remuneraciones en general por servi - sute ley.
red. 467.Derógase el artículo 6° de la ley 2441s Artt nultit d di l .. .oa ." correspon en osc,,spres es a _r
le Consultores doce Inc ses 'honrados al nersonal octi- A . 42. - r t P r;^.,,(1?) rt c:nura ,cese al Poder .1.,..u....,.
,se los prolesio- t, - -t 1uu U11 l t l L.IL[I ÍSIlUS1l1ÍCIIL1 , l l llllJl lila rl L 1C

mediante la Utl a úc ,lal, l . 11,;, 1 ruar' 'D nF RT_,,

1s de la Secreta- ánuél realice- Fedet°icn 7. Al.. ,i'to1arzi. Losé l_ ivlachinea,
anpresa. Dicha
de entrenamien- "'!'t'--" ') :y}3ÚF' J- C 1 ,5
es en el uso de lbls;;li$:ta^Bc;::es la Ley de Cheques
lento, así como Importe de las muta; 1
atisfacer las ne
es Art. 37. - Sustitúyese el último párrafo del artículo Buenos Aires, 4 de mayo de 2000.

registro de la Ley
e ; ,anexo 1 a 1a ]ev 24 452 y er T ^ v al sis- ^ _ 1 seru^r pt síder:í de iu 7urtur•uole í^úrnuPu (l

sus nxrdilicaciones), por cl siguiente:
)n para mcitir a Diputados de la Yación, don Rafael Pascual.
e asistencia téc El cheque rechazado poi motivos formales

generará una —idea a cargo de los titulares Sm
la cuenta corriente, que se depositará en la for- Nos dirigimos a usted conforre lo determinado

...a prevista por el artículo 62, equivalente al el el articulo 113 del reglamento de la Honorabic

cinco por mil (5 tL) (le su valor- con tan n11ni- board de Diputadosde la Nación, a (in de lorn:U-

mo de diez pesos ($ 10) y un máximo de cinco 1.11 observaciones al Orden del Día N" 134, corres-
itidades del sec- mil (5.0 00). La autoridad de aplicación dispon- 1. ndiente al expediente 3-P.E.-2000, sobre 'Tomen-
en el artículo 8° drá el cierre de la cuenta corriente sobre la que t., para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa".
derecho de pre- se giren tales cheques cuando;xcedan el nú-

la ola que detemnnc la reglamentación o cuan Tra0."c h, m. ^cgara .ole ±e, ;I c.. 1, rtic 1:. _para igualar m
dictamen en cuestión, cómo los artículoslas licitaciones do la multa no haya sido satisfecha. La multa 1."eto del

enes o servicios, será reducida en el cincuenta por ciento (50 (y,) (¡Lle conforme nuestro criterio indica) debieran que-

is (comprendidas cuando se acredite fehacienternente ante el gi- ciar redactados en el mismos C110% Sin perjuicio de las
lue ofrezcan bie- rado haberse pagado el cheque dentro de los i ozones y mayores fundamentos que se brindarán
,i,, quince (15) días corridos de haber sido notifi- e u el plenario en la oportunidad de su tratamiento,

a saber:h bid l hd l h eque eseazo o cuan o e c uo e rec:is , al Gobierno ca 1 ,1d di tl i d lid d f El C5°ra o me an erao paga o por e g e una segun Articulo e ytercer parra o onseioAires a adontar s1 d t I-l iI n, 1_; r r r _(^ I_a nr 1r ,#_ Ir ur .als similaresa la 1 -e
-7etttOS de ü.311̂nüGlóll de', ^ mi a a nle C íale a-gene Art. 38 - Sus titúvese el último nárraf, del ar tícu lo 1 j 15 Gb

li í as onortu-tal?va c e^., i,. 1 1 r x ......._.. 1 iuna drstrihucxín equ

^., .. . 1vu

crédito fiscal I r, —r , ,
res

,
demorar el

] 1 i provincias del (rilurio nacmoi ci] i_ u rece ción
erío Uod Lad ate =a > 1

Ni ..a :.. u.vi1 LC^ :ISVV.LII.,d itillvv ¡

,l ._ . ..1,1 gu
lit e - ., it'l4-

u:stro del el- '_ne mas oc cti I D) alas co- arite cono rs puotiCos.
dde la ley 22.317 ru os. Artículo 8°, segundo párrafo: "Asimismo, se ex-

tte_ Art. 39. - Sustitúyese el tercer párrafo del articu t nderán los beneficios de esta ley y de la ley 24.467
,dito fiscal a] que lo 62 de la Ley de Cheques (anexo 1 a la ley 24.452 i ieluidos en la presente, a las provincias, sus entes
'minará de acuer- y sus modificaciones), por el siguiente: i. sociedades, cualquiera fuese la forma jurídica en

artículos Y y 4°, hl librador de un cheque rechazado por falta Ilue éstas se hubieren constituido o que constitu-
,der el ocho por de fondos o sin autorización para girar en des- ^ I;ren por leyes especiales que prevean el fomento
¡revista por el se- cubierto será sancionado con una multa equi- IIc las mrpyrnes, y a las personas de cualquier natu-
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raleza que celebren con ellas contratos de frdeir' >- cidas en la presente ley; h) Controlar el manejo de
miso con el mismo objeto. incluyendo el otorgamic-i- los fondos que reciban las provincias, agencias y
to de garantías previsto por el artículo 8° de la ley " otras entidades a quienes se le hayan delegado fun-

Artículo 30: Sustitúyese el artículo 13 de la Iny ciones, a los efectos del cumplimiento de los obje-
24,467 por el siguiente: tivos previstos en la presente norma."

"Artículo 13: La Secretaría de la Pequeña y M, Por los motivos expuestos. se recomienda la apro-
diana Empresa del Ministerio de Economía impnl bación del presente provecto de ley con las modifi
sará la creación de una Red de Agencias Regios a- caciones apuntadas.
les de Desarrollo Productivo dependiente de I„s Pablo A. Fontdevila. - Daniel O. Scioli.
gobiernos provinciales, que tendrá por objeto brui-
dar asistencia a las mipymes. Dicha secretaría si¡;- 2
cribirá acuerdos con las provincias que a la fec1a
de sanción de la presente ley no posean organr ;- Buenos Aires, 3 de mayo de 2000.
mes creados con tal objetivo, y con otras instilo- Al señor presidente de la Honorable Cámara de
:,iones públicas o privadas que operen en las m¡;- Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual.
mas, donde, y hasta tanto no existan redes de .
agencias regionales de desarrollo productivo depc—t- S/D.

dientes de los gobiernos provinciales. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
`Las provincias o instituciones que firmen ese •s 113 del Reglamento de esta honorable Cámara, ve-

convenios deberán garantizar que las agencias ctnn- vimos en tiempo y forma a observar el dictamen de
plan con los requisitos que oportunamente dispon- las comisiones de PTmmes, de Finanzas, de Legisla-
drá la autoridad de aplicación. . ción General y de Presupuesto y Hacienda, publi-

`Las Agencias que conformen la Red funeiou•r_ cado en el Orden del Día N° 134, sobre el proyecto
tan como instancia de acceso a todos los instr o_ de ley de fomento para la micro, pequeña y media-
mentos y programas actuales y futuros de que d, ;- na empresa, expediente 3-P.E.-2000.
ponga la Secretaría de la Pequeña y Media j a Sin perjuicio del derecho de ampliar nuestra po-
Empresa del Ministerio de Economía para asistir a sición en el recinto, a continuación señalamos nues-
las mipvmes. tras observaciones y la correspondiente fundamen-

"Asimismo, la Secretaría de la Pequeña y Medi.t- tación.
na Empresa del Ministerio de Economía celebrará Artículo 1°: Sustitúyese los párrafos 2° 3° y 4°
convenios con otras áreas del Estado nacional pm a por el siguiente texto:
que la información y/o los servicios que produzc..n La autoridad de aplicación deberá consi-
exclusiva o prioritariamente destinados a las nao- derar las diferencias regionales para corre-
pymes pueden ser incorporados al conjunto de ni;- gir sus asimetrías, al definir las caracteristi-
trumentos ele que dispondrain las agencias. cas de las empresas que serán consideradas

`'Los contratos de fideicomiso mencionados ^ n micro, pequeñas y medianas, a los efectos
los artículos 3° y 9" de la Ley de Fomento para a de la innplernentación equilibrada de los Jis-
Miero, Pequeña y Mediana Empresa, preverán ur a tintos instrumentos del presente régimen le-
asignación de fondos para la instalación y pue:.ra gal.
en marcha de la red de agencias regionales por haca Los beneficios vigentes para las mipvmes
la suma de cinco millones de pesos ($ 5.000.000) serán extensivos a las formas asociativas que

"Los principios que regirán el desarrollo y el fin- las incluyan, tales cono consorcios, uniones
cionamiento de la red son los de colaboración y e- transitorias de empresas, cooperativas, polos
operación institucional, asociación entre el secar productivos, /oint-tentares, incubadoras de
público y el sector privado, y cofinanciamiento , e empresas, y cualquier otra modalidad de aso-
la Nación, las provincias y los municipios." ciación lícita.

"Artículo 35: I1 Poder Ejecutivo esttbleeerá aun Incluir el siguiente texto como final del presente
régimen de compras que obligue a los organismo -s artículo:
especificados en el artículo 34 a contemplar oferl; s
por volúmenes parciales donde compitan sólo cnu_ Asimismo se favorecerá con bonificaciones
presas mipvmes, por ni- mínimo del quince por cica- particularmente especiales y/o regímenes a
to (15'%,¿) del volumen total, con el piopositó de t— aquellas mipvmes radicadas en provincias y/o
cuitar o incrementar la participación de las misa; s regiones que:
en la ,dj . aciót de la s l:cnta .c I o cuas` S a) Hayan soportado contingencias adver-
relativas a la adquisncron de bienes y servicios co sas meteorológicas y/o climáticas reite-
cantidades acordes con su escala de producción radas que hayan desequilibrado en más

"Artículo 43, incisos: g) Establecer criterios (+e del 30 % los resultados esperados en
distribución de fondos entre jurisdicciones que 'e campañas consecutivas de la produc-
efectúe como consecuencia de las políticas establr - ción primaria:

Artículo 2(':
te texto:

Se

trae

proi„I

1(1. í

soramientc

1 previslon

promulga ci

Inscritas o
nací oral

A electo
contarán ci
igcueia d

malizar las

a tal electo

plimiento

previsional

cion empre

ciocho (1 c)

ción obliga

Asirnism
artículo 1°
das por el
gularidades
de una con
o sancione:
ejercicio de
v de servie
riores a las
yen

sis: ,Ist,

Señor preside

La presente p
14 que en la óptica

¿en omitirse, pa
ritu que persiga
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'llar el manejo de
icias, agencias y
ian delegado fun-
ento de los obje-
na."

,omienda la apro-
y con las modifr-

xniel O. Scioli.

mayo de 2000.

h) No hayan nido favorecidas en los íilti ey presentado por el poder Ejecutivo, a esta Ho-
rnos die: l e. con regímenes especia,- ¡orable Cámara a través de la Secretaría de las
les de c t, erso origen que motivaron mes.

ceno+.;rscs v/o desgravaciones impo- E'n las presentesmodificaciones proponemos
sniivas; inclusión de medidas especiales para aquellas

e) La concurrencia o reincidencia de una Cgiunes con mayores problemas críticos acumu-
ás contint?cncis-ls enuncidas en este ,dos.

pai.tgrafo privilegiará la asignación de A efectos de moderar las asnretrías regionales,
ur^tintivos adicionales por parte del or - c incorpora la necesidad de favorecer especial-
dani,tno de aplicacion. ;reate en todos los Ordenes dispuestos por la le-

Artículo 26: Inclúyase coleo inciso c) al siguien- 'islación a las empresas que radicadas, en aque-
te texto: as r.,-)iones v/o provincias que hayan sido

ificaciones exá b) S l avoreee_r con one
able Cámara de

e

l 1 j uavi uiu io u tu-.,; rc o «L,,. y,—
1 l Pascualf .ie .

d t d l li as eneprovinc e ermina , articu oas
S/D. I párrafo cuarto (j), h) y c).

sto en el artículo /`út 39 Sustitúyase comí letamente ci

-able Cámara, ve-

ar el dictamen de
rizas de l,eglsla_ ic 111lca-

publi 1 ?' i' pO i de .. ;:... del1-lacienda ,
sobre el provecto soramiento v medidas reglamentarias necesa-

ipegUena v media-
y previsional de las mipymes que a ta fecha de0.

lphar nuestra po promulgación de la presente ley no se hallaren

i señalamos pues- inscritas o registradas en ningún organismo

diente fundamen_
A efectos del párrafo anterior, las mipymes

rrafos 2°, 3° y 4° contarán con noventa (90) días a partir de la
de, l - e ae l ara. ceda a

malizar las inscripciones y/o registraciones que
111 deberá consi a tal efecto se hab Iliten , gozanrdo balo este cLlm
Hales para corre -

balo ,

pllrniento , de exención tributaria tmposrf,vtl v
las característi - previsional que en función de su caracteriza-

rán consideradas ción enmpresarial , tengan alcance , durante die-
as, a los efecto s

ciocho ( 1S) meses a partir de su última inserip-
ibrida de los d s ' -, L. ^_ .....,,,^
l e-;ente re unen

pas com rea presente ley y lrtículo 1 de lrara las mipvmes a
n ití l ias por e presente ar cu o, ncursas eldociativas queis as

nsorcios, uniones
íoperativas, polos

incubadoras de
modalidad de aso-

linal del presente

ton bonificaciones
v/o regímenes a
en provinciasy/o

uingencias adver-
o climáticas reite-
¡quilibrado en más
dos esperados en
vas de la produc-

Asirnisino- las mipymes, comprendidas en el
dín°

Iesfavorecrdas reiteradamente por electos exter-
los adversos, o no consideradas en ningún tipo
e beneficios promocionales.

1.n este sentido, es de menester importancia, con-
dderar en el articulo 1", el reconocimiento con-

rr de ————as su.s tanleiales el.-
i. tairiC^.icrv .aw o-, -, cine l a nJ.1'ü;t(iie regio-

largo dei país, ` ohr la base de su dependencia
el m _e . o_

li^,oo hl ina i f oeistl coi, 'erra estrll tltra en omu-

Jicaeiones y otras herramientas que constlruyen
,enfajas v desventajas competitivas interregno
dles. - - -

Se pretende con la modificación dei -texto ori-

,mal del articulo -9,brindar uninargen de opor-

;tnidad-para que las empresas se inscriban, con-

1icionando esta actitud para vincularlas con un

lao de meor. imp,-,sitl,,,a y, 1,,e cual. Ñsi

,sismo, para todo el espectro del sector produc-

ivo en infracción fiscal, se proyecta- una rnora-

,,;ria hacia atrás, condonando intereses, multas

sanciones- a las que fueran -alcanzadas por- su
ctivi,dad.

Angel O. Geijo. - - Arturo R. Etchevehere.
Ataría -I.- García de Cano- -- -llabel

Gómez de Jarelli. -- !liaría E.
Herzovich. -- -planto Honcher-uk. - A i-

gularid
de una

ades fisc
condona

ales y /o previsionales , go
ción total de multas, inte

rre--
zarán
reses,

guel .4. Insfran. _ Fernando E.
Llamosas . Antonio A. Lorenzo. tose

o sanciones , que pudieran atribuírseles por el L. Saquer. - Luis A. Sebriano Chapa=

ejercici
y de s

riores a

o de su
erv icios,

las pres

actividad comercial , prod
en los ultimos tres años

cripciones que establece l

uctiva
ante-

a pre-

rro. - María N. Soda . -- Raúl J.
Solmoirogo . -- Pedro A. Venica.

er;te

r H`S ?`3C1ra?' ^r..r?r

Sr. PrPCidente (Pascual ;- - En enilsidera-
r„>r•;l

a este res„eet:, di Impuestos .y tasas Tienela palabra el señor miembro infor-

Sr. Rodil . - Señor presidente : el dicta-
r %i NDAMENfOS

Señor presidente:

La presente propuesta intenta aportar elementos,
que en la óptica de una política de inclusión, no de-
ben omitirse, para garantizar la efectividad del espí-
ritu que persigue los lineamientos del proyecto de

lnen contenido en -l Orden del -lía N° 134,

que comenzamos a tratar en este momento,
cs una iniciativa muy anhelada por el go-
bierno nacional y también por el conjunto
de los bloques que componen esta Honora-
ble Cámara.



1786 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 12" Man2 11 de 2(

Quiero resaltar que el trabajo que se ha h'. - la necesidad que tienen los pequeños y media- dnmeitos as
cho en las comisiones ha sido intenso en la búr - ríos empresarios de contar con este instrumento o financiar t

queda del consenso . No siempre se logró un legal. (Aplausos.) guen median
acuerdo total a la hora de debatir ideas , peto Decía' que tuve una gran satisfacción duran- la Argentina
hemos logrado coincidencias centrales . Esto tic te el extenso desarrollo del trabajo que se llevó El tercer 1
ne que ver fundamentalmente con un tema que a cabo en comisión respecto de esta iniciativa es el Compr
ha campeado durante toda la tarde en el debate porque , más allá de los disensos y los consen - articulado ut
de la reforma laboral. sos, encontré la mejor disposición en todos los los pequeños

-Ocupa la Presidencia el señor vicepl bloques políticos para efectuar aportes, los que compras que
Bidente 1 ° de la Honorable Cámara, doce )r finalmente fueron recogidos en el dictamen lación con !,-
Juan Pablo Catiero. emitido por las comisiones que analizaron este que no estas

proyecto de ley, que tiene por objeto traer alivio El cuarto
Sr. Rodil. Me estoy refiriendo nada más y a un sector siempre castigado por las políticas agencias pyr

nada menos que a generar políticas activas que económicas encaradas en el país , y también de los pcquei-
permitan mejorar los niveles de empleabilidad permitir la generación de mejores condiciones ductores de 1

clon i^r^crs_!r-en la Argentina. de trabajo para miles de compatriotas que hoy
Sr. Presidente (Cafiero). - La Presidencia soportan el flagelo del desempleo los niveles d:

mlln v los murmullos el cuerno in consii!ere hlecimiento de otro fondo denominado Folia- . , .. Por eso el

que, después de la tensión r ^ y medianos productores. loras e, -.st:^enerada.dar:u_te .L _ ,,
el debate del proyecto de ley de reforma 1., bo- El segundo pilar sobre el que se asienta este `^ ^—
ral, el clima que reinaría en el recinto no sería proyecto de ley es la creación de otro instituto dei signo Po
,.l p ropi r trata, este 'r r ct

que

v que el
mµÚ . r71Vt+./ 4.L.itA i tE V .' V 1J i/`. C que tiene que ver con e3ü til/."ltleaJ activasVLLJtJ

de ley. Sin embargo. la urgencia en la sanción con la complementación de la actividad del sec- ticipacion er
de esta iniciativa amerita que. a pesar del ba- tor privado con el público. Me refiero al esta- de estos rec

labor que se iba a considerar fui consciente de avalar los créditos solicitados por los pequeños

.
que cuando se me informó acerca del plan de sociedades de garantía recíproca que permitan cur^„s.

solicita a los senores aiputaaos que guaraen -;l- Mucho se ha hablado acerca de la necesidad 1uc
lencio a fin de poder escuchar la exposición del de que el Estado encare lo que se ha dado en neo los : egta
señor diputado Rodil. llamar políticas activas con el propósito de im- el acceso a i

Sr. Rodil . - Señor presidente: decía que n pulsar determinadas actividades económicas. En ul'vjv1ar la
este sentido no hemos encontrado ningún n)a- ese sentido por primera vez en mucho tiempo el Esta idea
tiz. Todos los bloques hemos estado de acue,r- gobierno nacional ha decidido proceder de ese red de agent
do en absoluto con la necesidad de encarar el modo a través de esta iniciativa que compro- nismos exist
problema que afecta al sector pymes, porque mete recursos del Estado para impulsar el de- blico o priva
somos conscientes de que ése es el sector pro- sarrollo de este sector. carias_ con
ductivo del país que tiene mayores posibilidades Son cuatro los pilares sobre los que se asien instituciones
de generar puestos de trabajo. Para que tenga- ta la normativa que se halla en discusión. El permitirá qu(
mos una idea de la dimensión de la cantidad de primero de ellos es el Fogapvme -nombre que gar donde se
empleo que hoy brinda el sector pymes al roer- poco debe representar para muchos de mis co- ria para n-icp
cado laboral argentino, debo decir que en la te- legas-. un fondo de garantía de segundo piso prendi,mientc

tualidad hay 5.800.000 trabajadoras y trabaja- de cien millones de pesos para facilitar el acre- Sé que ca
dores que se desempeñan en emprc,.as so al crédito de muchos pequeños y medianos ,. ,., las comision(
mipymes. Entonces, nos encontramos frente a productores y comerciantes que no cuentan con cieron algunr
un claro caso de política de Estado. los niveles de respaldo suficiente como para nejar estos re

Sr. Presidente (Cafiero). - La Presidencia acceder a él, al fondo de Q
ruega a los señores diputados que guarden si- De esos cien millones de pesos, un 75 por de pequeñas
lencio y escuchen al orador. ciento será utilizado como fondo de garantía de Desde un

Continúa en el uso de la palabra el señor di- segundo piso, y un 25 por ciento se constituirá era inteneiór
putado por Buenos Aires. como fondo de garantía de primer piso en aque- la soberanía

Rodil - Señor presidente debo decir alas provincias o regiones en donde no existan lo que respe,Sr

porque -más importante que el clima rein ante pvme_ también de cien millones de dólares, que W -el 3 lI-, que
en este' recinto es el qué se vive afuera t.nte tiene como objetivo generar nuevos empren- siste en la e
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ueños v media-
ste instrumento

sfacción duran-
ajo que se llevó

esta iniciativa
is v los consen-
ón en todos los
aportes, los que
en el dictamen
analizaron este
)jeto traer alivio
)or las políticas
país. r también
eres condiciones
itriotas que hoy
co.

de la necesidad
se ha dado en

)ropósito de im-
económicas. En

mucho tiempo el
proceder de ese
va que compro-
. impulsar el de-

los que se asierr-
en discusión. El
ne -nombre que
echos de mis co-
de segundo piso
facilitar el acce-
eñes y medianos
[e no cuentan con
Tente como para

)esos, un 75 por
do de garantía de
rito se constituirá
mor piso en aque-
donde no existan
oca que permitan
por los pequeños

tic se asienta este
l de otro instituto

,.4Z...._incas a„t. ^ ao
actividad del sec-
le refiero al esta-
enominado Fona-
es de dólares, que
- nuevos empren-

dimientos asociados con la actividad privada y/ las Micro,.Pequeñas.jv^Medianas Empresas, en
o financiar empreeudimientos que no lo consi- , .1 que estarán representadas todas las provin-
guen mediante el sistema financiero normal de :,ias, todos los ministerios de Economía, de la
la Argentina. Producción o secretarías de Pymes, si las

El tercer pilar sobre el que se asienta esta lev hubiere, de cada lira :de las provincias, conjun-
es el Comprenlipynle. La iey establece en su Lamente con la Secretaría de Pvmes nacional.
articulado una preferencia de15 por ciento para 1,4 consejo tendrá el objetivo de dar trasparencia

los pequeños y medianos empresarios sobre las .l la asignación de los recursos v, además, lo
compras que efectúe el Estado nacional en re- ^lue es ns, importante, de dar a las estrategias
lación con las ofertas que hagan las empresas nacionales que se impulsen desde la Secretaría
que no están dentro de la categoría pyme. le Pyines un andamiaje regional que permita

El cuarto pilar es la creación de la red de lue las decisiones que se toman en Buenos Al-
lespyme. Esta red va a poner al alcance 1es sean ejecutadas colectivamente en todo e,

de los pequeños v medianos comerciantes y pro- País, gracias a que quienes están en el interior
lían participado activamente en la toma de las

ductores de bienes v servicios toda la informa- , eferidas decisiones.
c_liji1 tlet,tCAiiA pir i (1 W_, Sin el111,Ic i lrn.juici'

` r dl poder t cara aN 1 , 1 Este gob' reo tio ha llegado a.os n1 veles de cornoctitsviciad.

í ,enet clo nl en „erleIicio ue sector potil co ainu-
r(_ loe . uios

__in al pod e r an

el acceso a la información que necesitan para ,
públicos en ,raja ron con

los estados de neo. sidad que vemo.. r -^ _ _ los
Esta idea de distribuir en todo el país una lías a lo largo de nuestro país.

red de agencias pyme, que integre los orga- Corno todos sabemos, la prioridad se ha pues-
nismos r_xi st;_ntes, sean éstos de carácter nii_ nen ^ ,i,i' `,lo en or_._,..(i. í..` lt:-rita` p_t_,.: _t `C „t,Si-
bulico o privado. con algunas instituciones ban- lile avanzar en mejores niveles de distribución

carias, con las universidades y con otras si no hay orden en las cuentas públicas. Pero
instituciones corono las cámaras empresariales, ,;ste gobierno liene en claro que el orden en las
permitirá. que el empresario pyrne tenga un lu- cuentas públicas. el combate al déficit fiscal. la
gar donde se le- provea la información rrecesa- pelea contra los evasores y el mejoramiento del
ría para mejorar la competitividad de su em- control de la Aduana no tienen sentido si los
prendimiento productivo. . mayores recursos que se obtienen no se vucl-

Sé que en algún momento de este debate en can al servicio de aquellos sectores que están
las comisiones, en relación con esta ley apare- irás necesitados. En esa dirección vamos a
cieron algunas dudas sobre cómo se iban a ma- trabajar y convocamos a la oposición para que
nejar estos recursos asignados, tanto en cuanto trabaje junto al gobierno, porque estamos con-
al fondo de garantía como al fondo de fomento vencidos de que habrá una Argentina grande
de pequeñas y medianas empresas. sólo si hay provincias grandes con economías

Desde un primer momento dijimos que no regionales que funcionen y empresarios que
era intención del gobierno nacional avasallar puedan hacer marchar sus emprendimiertos pro-
la soberanía de los gobiernos provinciales en ductivos. (Aplausos.)

rant alo que respc;eta a la aAlmulstracion de los re- Durante todo el uebate dei proyecto de ley

<i °
m ^`> i.3 a,aa iv„v,.v,.t 3 Corno ta vt V stS tv:3 emita.i,...;, yute n l.,a... r... o, a r1. ..u .... o jC l oe , t... .v ..

-'-' Z-- --`" -- - , ---'

turas existentes. A su vez señalamos que necesidad de unirnos pasaba por una política de
í i_ v _ - l A -bíbamos .. dar ..;5 sean ^Ct.....,t,. .t ü:, en -01.-O ., ta . =i"viitma.

del signo político que fueren. todas ras fiaran- Es licito que desde la oposición se piense que
tías- v que ellos iban a tener una absoluta par- Íste no es el camino adecuado. Pero tal-, lícito

ticipación en las decisiones de administración como eso es que también piensen que nosotros
de estos recursos. estamos profundamente convencidos de que la

Por eso creamos un nuevo título en esta leo reforma laboral va a mejorar las condiciones de
-el VII-, que podría ser su quinto pilar, y con- empleo para que se pueda aprovechar mejor el
sisee en la creación de un Consejo Federal de crecimiento de nuestra economía.
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Resérvense un espacio para contemplar la la falta de una visión integral estratégica de ha- Ante esa
posibilidad de que otras personas con la miss tia 'cia dónde queremos ir. De alguna manera de-
preocupación de ustedes -tratar de mejorar la bemos tener en claro hacia dónde va el país en
vida de los que menos tienen- piensen que e. ta términós` de inserción internacional, sabiendo
herramienta que hemos sancionado servirá pa ra cuáles son los roles del mercado y del Estado y
ayudar a mejorar su situación, conviniendo 1o- con qué instrumentos contamos para promover
dos -ustedes y nosotros- en que la mejor poli ti- la inversión productiva.
ca social es el empleo. (Aplausos.) El segundo problema es la poca capacidad

Sr. Presidente (Cafiero), - Tiene la pala lira de gestión que tiene el Estado para llevar ade-
el señor diputado por Buenos Aires. lante los programas y políticas activas, más allá

Sr. Remes Lenicov . - Señor presideilte: de algunas experiencias exitosas en diversas pro-
quisiera hacer una serie de observaciones ;o- vincias, como la mía -la de Buenos Aires-, cuan-
bre este proyecto de ley que tenemos en consi- do se instrumentó el Fogaba o IDEB.

o a co e e e e a sos v s gu q
tos de la norma . nos de dos ni

hemos recurrido en más de una oportunidad.
Creo que es como ha ocurrido con algunas porque han armado tal "galleta" de instrumen- El otro tc

otras normas que hemos debatido últimamente tos, con agencias y oficinas de distinto tipo. que '-..- .°'-,-' _ `

ahora v con
de fincionai
básicamente

El primer
nación de re
mente. cada (
renta trámite
la tarea de in
que establece
ciada para la
ayer ha ingre,
cable a perro

deración.- luego el señor diputado Escobar se cletennina quinconveniente 1que, seOtro
les

presenta se
lo reta- diferencial ctreferirá específicamente a detenninados as1r,c- d n n 1 rn l rnam ntb ue

en el Congreso: Considero que éste es un líro- cuando un empresario de una pyme quería sa-
yecto de ley que contiene varios elementos, pero ber algo o necesitaba ayuda no sabía a dónde
que no abarca toda la problemática de las p\ n res. recurrir. En ese sentido hay una total falta de

Recuerdo que el año pasado, durante la e; ni coordinación entre el nivel .federal, las provin-
paña electoral, habíamos llegado a una serie cias y los municipios.

de acuerdos y de consensos sobre las pyunes El cuarto problema es la cantidad de regula-
para mejorar el crecimiento, el empleo la dones que hemos impuesto a las empresas y en
equidad. También se había acordado que, cuan- particular a las pymes. Nosotros realizamos un

do hubiera fallas de mercado -que de he- ho trabajo del que se desprende que para formali-
existen en nuestra economía-, era necesario zar tina pyme -para crearla por derecha, es

dar algún tipo de protección, habida cuenta de decir, legalmente- hacen falta más de cuarenta
que las pymes tienen mayores niveles de ^'ul- trámites.
nerabilidad. También habíamos consensu ido

dores y el gobierno nacional-, han hablado slem- tales- tienen problemas de infraestructura o no 1. PRO)TCTO 1
pre de apoyar a las pymes. De hecho, las p' mes cuentan con la suficiente para adecuarse a la
siguen con problemas. cambiante demanda: les falta conocimiento so

Los problemas de las pymes son de dos tipos bre mercados internacionales: presentan pro-
fundamentales. Uno concierne específicamente blemas de gestión y también tienen inconvenien-
al funcionamiento del Estado y tiene qul ver tes con los monopolios y monopsonios: todos
con una suerte de barreras a la entrada a la conocernos lo que ha ocurrido últimamente con
in^al! ac'o í d e presa. p , nn..s los sup rlnlern dos 1 I^nrmerc d es c nn.zw.. ^r c , ..: r q: ^... , ::ed,w . e a ^.:: i ^_..r, 2 o 13, que ir
Otro tipo de. problemas está vinculado (i en el enfrentan problemas de información y de car- de Contrato dr
propio funcionamiento de la pequeña y mciliana peta para presentarse a solicitar créditos a los siguiente texto
ertipresa. bancos, que a su vez no tienen gerencias arma.- t 1;1 con

Cuando señalo los problemas del Estad.) me das con el fin de atender los préstamos para minado.
estoy refiriendo a varias cosas. Un problema es pequeñas y medianas empresas. caracteri.

Sin embargo, creo que hay diferencias cuan- la agencia Y no sobre la base de las necesida-
do uno se pone a discutir. Con el transcur de des del empresario, de las particularidades re-

íos años hemos fracasado en llevar adelante una gionales o de las situaciones cambiantes de la
política para las pyrnes a pesar de que ci los economía.

Los otros inconvenientes se hallan en el mer-últimos años todos -absolutamente todos- les -
de los legisladores, los intendentes, los gohcina- cado. Uno debe reconocer que las pymes -como

uisirmos nrvc_

cnyqueelp,

a dónde ir cié
le resuelvan
vi !

incluir en un
tiene que ver
so de modera
en esto hay a
cierto es que
entre empresa

sobre la necesidad de instrumentar políticas Otro problema de íos distintos niveles del Es- v analizar los
activas, algunas de las cuales están coni ni- tado es que los programas y los instrumentos íes, y asesora
das en este proyecto de ley, se realizan en función de quién está dirigiendo . ,. ^ dora de león
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tratégica de ha- t Ante esa situación debemos tener --no, digo El tercer grupo se relaciona con el entorno en
ma manera de- ahora y con este, proyecto de ley- un esquema (11 que se desarrollan las pymes. En este sentido
le va el país en de funcionamiento diferente que se sustente tuco debe bregar, primero, por el logro de econo-
ioual, sabiendo básicamente en hs siguientes medidas: irías de aglomeración, es decir, los parques indus-

del Estado _y El primer grupo de medidas inciuyc la elimi_ 11 iales, respecto de los cuales la Argentina tiene
para promover nación de regulaciones. Como decía anterior- Iguinas experiencias exitosas, así corno también

mente, cada c, lnpresa debe estar realizando cua- Lis hav en el resto del mundo. En segundo lugar
renta trámite=^, o más,. Es necesario simplificar tal como está contemplado en el proyecto de

poca capacidad 1 _ -, por el crédito y un fondo de garantías.
)ara llevar ade- la tarea de in ^cripción y° la tarea impositiva. l-lay

que estable,.,er una política 1 m sitiva diferen- Finalmente debemos pensar y- reformuiar la
divas, más allá l` il)iitica de ampliación del mercado de coivitales
en diversas ro- dada para las pymes. Al respecto, en el día. de 1 °

p ^ Cong reso t nr _ r, ¿11 que puedan incorporarse las pymes. Desgra-
os Aires-, cuan- ayer h_,^ ingresado^ al un N oyer .tn

^l.li t adamente. el mercado de capitales en la Ar-
cable a personas fisicas y no jurídicas, donde seDEB. lleternina que el impuesto a las ganancias es i-,entina se viene achicando debido a que las em-

sesenta se reta- prosas estar dejando de cotizar en la bolsa de
diferencial cuando una empresa vende por me- 11 llenos Aires para hacerlo en bolsas externas.nta es a los que nos de dos mi llones de pesos.

la oportunidad, V is ..Irla ue os aspectos pos iivos que llene
El otro tema, también vinculado coi: la -;te provecto de ley, no podemos decir que esde instrumen-

IIi 12 rr^ )linF rI`I iviiiiii1 '. (ir'. [i !r i 371 [ic' i¿liistinto tipo, que l
CiiS Iti-os nivele CI .r7 ales z t ion, Pro- 7iite rru

)y ád dc la prGs^ieiratrcanne quería sa-
F , i-

q i i at.su o deseo es ue asr como se iraque, cola-sabia a dónde ' r
n ioniento rvr} i vio !1 nni- r`,rp 1_

il
r s 1

cT ^rl1_l EctC! .ií; fc;4'
a. total falta de l,rr(i en ^

ft

cn V i! l nreJ # r vmt cena e__a tnmr ^t
,r^il, las provm- ^ - r - . r Corito eije Li Scnol uiputado i odíl , pouamos

a dónde ir citando necesita algo, para que allí ,eguir discutiendo esta misma problemática,
le resuelvan claramente los problemas. habida cuenta de que hemos coincidido todos

ardid de regula- ! r e!r' J_
i e

1, 1114 tl ln .itv(?e ti 1?d. E: L !„ las p-, ¡ r, son '_í[I-

Ls empresas y en incluir en un trabajo para favorecer a las pymes i lamentares y necesarias para tener un desa-
)s realizamos un tiene que ver con la asistencia en todo el proce- rollo equilibrado y con equidad.
ae para fornali- so ele modernización y capacitacion. También Sr. Presidente (Lar erro). - Eri virtud de las
por derecha, es en esto hay algunas experiencias exitosas, pero facultades que el artículo 171 del Reglamento
más de cuarenta cierto es que necesitamos buscar asociaciones acuerda a la Presidencia, invito a la Honorable

entre empresas, ayudarlas a hacer diagnósticos ! amara a pasar a cuarto intermedio hasta el
is niveles del Es- y analizar los mercados intensos e intcrnaciona- próximo jueves a las 9.
os instrumentos les, y asesorarlas en la adquisición e incorpora- -Se pasa a cuarto intermedio a la hora
i está dirigiendo T ción de tecnologías modernas. 18 y 5.
de las necesida-
ticularidades re- 17
;anibiantes de la APENDI('E

i A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA
hallan en el mes-

pymes -correo
uY SANCIONADO DEFINTiIVAN iENTE C ún letexto sePROYECTO DE i b j 20 744t d Tt yg.. a o . (on ra o e ra-aestructura o no

1.

4e Piiíit nOl. i t lenrarlo a riru .eta ritl-
i adecuarse a la 1 rapte los Primeros tres {"^) meses. Los con-
Zonocimiento so

presentan pro r l ^^ r
'ilell inconvenien- TTTL i ,I) 1 !6) meses.

nopsonios, todos h'ei'rr^,i¡r_, r_' cmol:r ^.ble - f'I=t`fr r{t! ^3 s rrCl Ñ el e n".'J:eador es una acquena . L,re a de-

últimamente con - fin da por el artículo 83 de la leti 24.467, el con
Articulo 1 S ástr vese e i ar tíc ulo de la ley—dos ^itYl'-"T`^^ trato de trabajo r)or tiempo indetenrunado se en

25-5, que modifica el artículo 92 bis del Regimen tenderá celebrado a pnieba durante, los primeros
oración y de car- de Contrato de Trabajo (ley 20.744 t.o. 1976), por el seis (6) meses. En este último caso los conve-
tar créditos a los siguiente texto: ríos colectivos de trabajo pueden modificar ese
t gerencias arma.- El contrato de trabajo por tiempo indeter- plazo hasta un máximo de doce (12) meses cuan-
préstamos para minado, a excepción del contrato de trabajo do se trate de i abajadores calificados según le-

as. caracterizado en el artículo 96 de la Ley de lznición que efectuarán los convenios.
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